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CAS-004/2019
MONTO: $12,872.29 I.V.A. INCLUIDO

VIGENCIA: DEL 19 DE MARZO AL 17 DE ABRIL DE 2019
"Contrato de adquisición de bienes"

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA, DISTRIBUIDORA
GARDI, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR CONDUCTO DEL C. AUGUSTO GARcíA OLEA, EN SU CARÁCTER
DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES
DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL "PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA
COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS:

ANTECEDENTE

Único. Que la adjudicación del presente contrato se realizó a través del procedimiento de adjudicación
directa No. AA-OllL5X0O1-E9-2019, dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 26 fracción 111 y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, se adjudicó al "PROVEEDOR" para la adquisición de 2,134 borradores para pizarrón blanco. El
importe del contrato será cubierto con recursos presupuestales a través de la suficiencia número IP-2019
13, autorizada por la Dirección de Administración Financiera.

DECLARACIONES

1.- De "CONALEP"

1.1.- Que es un organismo público descentralizado del estado, con personalidad jurídica y patrimonio
propios, creado por decreto presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el diario oficial de la
federación el 29 del mismo mes y año, cuyo objeto es la impartición de educación profesional técnica, con
la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el sistema productivo del país, así
como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de conformidad con los diversos que
reforman el decreto que crea a el "CONALEP" de fecha 22 de noviembre de 1993, publicado en el diario
oficial de la federación el 08 de diciembre de 1993, y de fecha 29 de julio de 2011, publicado en el Diario Oficial
de la Federación, el 04 de agosto de 2011.

1.2 Que la M. en H. P. Belén Díaz Álvarez, Directora de Infraestructura y Adquisiciones, de acuerdo con el
artículo 39 del Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, publicado en el
Diario Oficial de la Federación, ellO de octubre de 2018 y la escritura pública número 150,091, de fecha 11 de
febrero de 2019, protocolizada ante la fe del notario público No. 121, de la Ciudad de México, licenciado
Amando Mastachi Aguario, cuenta con las facultades suficientes para la celebración del presente contrato
y obligar a "CONALEP", facultades que no le han sido revocadas ni limitadas hasta esta fecha.

1.3.- Que con la finalidad de impulsar, fortalecer y consolidar los servicios educativos que ofrece, le resulta de
p¡;¡rticular importancia celebrar el presente acuerdo de voluntades.

¡,

1.4.- Que está inscrito en el registro federal de contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
con clave número CNE-781229 BK4. a
1.5.- Que para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en calle 16 de

:1~Ptie::~,::~::~~::,~oloniaLázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México, c.P.52~

-------------
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11.1. Que acredita su legal existencia mediante Escritura Pública No. 8545, de fecha tres de noviembre de 1959,
otorgada ante la fe del Notario Público No. 89 de la ciudad de México, LIC. FERNANDO C. ARCE e inscrita en
el Registro público de la Propiedad del Distrito Federal, Sección Comercio, Libro Tercero, Volumen
Cuatrocientos Setenta y Tres, foja 143 bajo el número 93 de fecha 11 de junio de 1960, cuya copia corre
agregada al presente instrumento para formar parte integrante del mismo, como "Anexo A: acta constitutiva,
del "PROVEEDOR".

11.2. Que el C. AUGUSTO GARCíA OLEA se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento, lo cual
acredita mediante Escritura Pública No. 217, de fecha 28 de octubre de 1994, otorgada ante la Fe del Notario
Público No. 211 de la Ciudad de México, Lic. José Eugenio Castañeda Escobedo, testimonio que se encuentra
debidamente registrado bajo el folio mercantil número 70348, de fecha 22 de diciembre del 1994, del registro
público de comercio de la Ciudad de México, quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas
facultades no le han sido revocadas, restringidas, limitadas, o han sido modificadas. Cuya copia corre
agregada al presente instrumento para formar parte integrante del mismo, como "Anexo B: poderes del
apoderado legal del "PROVEEDOR".

11.3. EL apoderado legal del "PROVEEDOR" se identifica, con Pasaporte número G18096737, expedido por la
Secretaría de Relaciones Exteriores, copia del cual se anexa al presente contrato como "Anexo C":
Identificación del representante legal del "PROVEEDOR".

11.4. Su representada poderdante se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes del Servicio
de Administración Tributaria (SAT) con folio 01432681, cuya constancia de inscripción corre agregada al
presente instrumento para formar parte integrante del mismo, como "Anexo D: Registro Federal de
Contribuyentes del "PROVEEDOR".

11. 5. Dentro de su acta constitutiva se incluyen como objeto de la sociedad: la distribución, compra y venta
de toda clase de artículos de papelería, de escritorio, artículos escolares, artículos para dibujo, artículos de
ferretería y artículos par regalo, entre otros.

11.6. Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones legales, técnicas y económicas
necesarias para obligarse a la entrega de los bienes, objeto de este contrato.

11.7. Que bajo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales de
conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de la Federación; y que se encuentra inscrito en la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número
DGA830930787, por lo que exhibe cédula y solicitud de inscripción como contribuyente, de conformidad
con la Ley del Impuesto Sobre la Renta Vigente, dejando fotocopia de los documentos relacionados en el
Anexo O.

11.8. Que para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en calle
Centeno No. 978, Esq. Añil, Colonia Granjas México, Iztacalco, Ciudad de México, c.P. 08400. "Anexo E:
Comprobante de domicilio del "PROVEEDOR".

11.9. Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se encuentra inhabilitado pOl::~;
autoridad, dependencia o entidad alguna para formular propuestas o para la celebración del presente
instrumento, en virtud de no encontrarse en los supuestos previstos en el artículo 50 y 60 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. ( .~_

11.10. Que conoce el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PÚbli~
su Reglamento, así como las disposiciones administrativas expedidas en esta materia y los anexos que
forman parte integrante del presente contrato. ~.

111.- De "LAS PARTES". /' (

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino No.

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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111.1.- Que se reconocen ampliamente la personalidad, atribuciones y capacidad con que se ostentan.

111.2.- Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones que se derivan del presente
acuerdo de voluntades.

Hechas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en obligarse al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

OBJETO DEL CONTRATO
PRIMERA. El "PROVEEDOR" se obliga a entregar "2,134 borradores para pizarrón blanco, para el personal
docente de los planteles en la Ciudad de México" a "CONALEP", de conformidad con las especificaciones
técnicas y económicas establecidas en el Anexo F: Especificaciones técnicas y económicas, a cambio de
la contraprestación referida en la cláusula segunda del presente contrato.

CONTRAPRESTACiÓN A CARGO DE "CONALEP"
SEGUNDA. El "CONALEP" pagará al "PROVEEDOR" como monto total la cantidad de $12,872.29 (Doce mil
ochocientos setenta y dos pesos 29/100 M.N.) cantidad que incluye el Impuesto al Valor Agregado, por
concepto de 2,134 borradores para pizarrón blanco, de conformidad con el Anexo F.

LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO
TERCERA: "CONALEP" efectuará el pago de los 2,134 borradores para pizarrón blanco, una vez que sean
entregados y recibidos a entera satisfacción del "CONALEP", el "PROVEEDOR" deberá presentar los
comprobantes fiscales digitales a través de internet (CFDI) en la Subcoordinación de Operación Financiera
(caja general) de la Dirección de Administración Financiera del "CONALEP", quien contará con 10 días para
su revisión y visto bueno, procediendo el pago a los 20 días naturales de la aceptación de los CFDI, siempre
y cuando la documentación esté correcta, caso contrario "CONALEP" contará con un plazo de 3 días hábiles
para notificar al "PROVEEDOR" y devolverá los CFDI para que realice la corrección e inicie nuevamente el
trámite; el pago se efectuará en la Subcoordinación de Operación Financiera (Caja General) de la Dirección
de Administración Financiera del "CONALEP", ubicada en calle 16 de septiembre No. 147 norte, colonia
Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México, C.P. 52148, o bien podrá ejercer dicho pago
mediante la modalidad de transferencia electrónica bancaria, por lo que el "PROVEEDOR" deberá remitir
en hoja membretada los siguientes datos:

El precio será fijo hasta la conclusión del contrato.

1

Borradores para
pizarrón blanco, de
fieltro de grueso
calibre de alta
densidad para un
mejor borrado en
seco, material de
alta calidad, base de
madera, tamaño
estándar marca oliva

2,134 $5.20 $11,096.80 $1,775.49 $12,872.29

1. Cuenta a nombre del "PROVEEDOR"

2. Institución bancaria.
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4. No. de plaza

5. Clave bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLABE)
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El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con R.F.C. CNE
781229-BK4, domicilio fiscal, calle 16 de septiembre no. 147 norte, col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de
México, código postal 52148.

El CFDI, deberá describir los bienes de acuerdo al presente contrato, los precios unitarios, los descuentos
que en su caso correspondan, el total, desglosando el impuesto al valor agregado, señalando el número de
contrato, debiendo contener todos los requisitos fiscales vigentes, estar avalada por la Dirección de Personal
del "CONALEP".

El CFDI aprobado deberá remitirse por el "PROVEEDOR" en formato .xml y .pdf al correo electrónico
ecortiz@CONALEP.edu.mx.

PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR"
CUARTA. El "PROVEEDOR", se obliga a reintegrar al "CONALEP" las cantidades que hayan sido pagadas en
exceso, cantidades que deben reintegrarse más los intereses correspondientes, conforme al procedimiento
establecido en el código fiscal de la federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de
créditos fiscales.

Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días
naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición del "CONALEP".

IMPUESTOS
QUINTA. "LAS PARTES" convienen en que, cada una de ellas será responsable individualmente d
cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero y pago de los impuestos y demás
contribuciones causadas en virtud del presente Contrato, en los términos de las leyes aplicables, por lo que
ninguna de "LAS PARTES" será considerada como obligada solidaria respecto de la otra. en lo que se refiere
a dichas obligaciones de carácter fiscal.

VIGENCIA
SEXTA. "LAS PARTES" convienen en que la vigencia del contrato será del 19 de marzo al 17 de abril de
2019, período en que el "PROVEEDOR" se obliga a entregar los bienes.

GARANTíAS
SÉPTIMA. El "PROVEEDOR" de conformidad con lo previsto por el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 76 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de ,~
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del "CONALEP", se exceptúa al "PROVEEDOR" de constituir...-/
garantía de cumplimiento, sin embargo, el "PROVEEDOR" queda obligado a responder de los defectos que
resultaren en los bienes derivado del servicio, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en
que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente contrato y en el Código Civil Federal,la Ley~
Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles. .'---.J

No obstante, el "PROVEEDOR" quedará obligado a responder por los bienes que no cumplan con la calidad
requerida o por cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el
presente contrato y en el Código Civil Federal.

Para garantizar por un periodo de 1año, el "PROVEEDOR" deberá exhibir una carta garantía que a pare la
calidad de los bienes, misma que correrá a partir de la fecha de entrega de los bienes descritos en la cláusula
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primera, y el Anexo F, del presente contrato, ésta en papel membretado y con la firma del apoderado legal
del "PROVEEDOR" que serán revisadas y aprobadas en su caso por el "CONALEP", de conformidad con el
artículo 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES
OCTAVA. En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública "LAS PARTES" reconocen, desde este
momento, el principio de transparencia de la información pública, por lo cual aquella información que se
llegue a generar, tendrá esta característica, y en consecuencia deberá difundirse por ambas, siempre y
cuando no sea clasificada como confidencial y/o reseNada de acuerdo a la normatividad señalada.

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, "LAS PARTES" se
comprometen a obseNar los principios establecidos por la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares; la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y demás disposiciones aplicables.

OBLIGACIONES LABORALES
NOVENA. "LAS PARTES" en este Contrato manifiestan que son personas jurídicas independientes y que la
única relación que los une es la celebración de este instrumento, por lo que "LAS PARTES" son las únicas
responsables ante sus empleados actuales o los que tenga que contratar para dar cumplimiento a lo
pactado en este documento, como son de manera enunciativa pero no limitativa, el pago de salarios,
sueldos, honorarios, así como cualquier prestación laboral, pagar cualquier impuesto, aportación o cuota
tanto del instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) como del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores (INFONAVIT) ya cualquier otra dependencia o autoridad que tenga injerencia con
este personal.

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" reconocen y convienen que "CONALEP" no
podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones que "PROVEEDOR" tiene o
llegue a tener respecto de sus empleados.

"LAS PARTES" reconocen y aceptan la responsabilidad laboral respecto de sus empleados y se obligan a
sacar en paz y a salvo a la otra parte de cualquier contingencia o responsabilidad que se le pretendiera
imputar, respecto del personal de la otra parte.

NO CESiÓN DE DERECHOS
DÉCIMA. El "PROVEEDOR" Será el único responsable de la entrega de los bienes y deberá sujetarse a las
disposiciones establecidas por "CONALEP", deberá cumplir con los ordenamientos en materia de
adquisiciones, arrendamientos y seNicios del sector público.

El "PROVEEDOR" se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra persona, física o
moral sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, con excepción de los derechos
de cobro en cuyo supuesto se debe contar con la conformidad previa del "CONALEP", en apego al último
párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

La cesión hecha en contravención de lo estipulado en el párrafo anterior, es nula y el "CONALEP" se reserva(.~.•.
su derecho a ejercitar la acción legal que le corresponda.

CONDICIONES PARA LA RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS BIENES CONTRATADOS
DÉCIMA PRIMERA.

El "PROVEEDOR" se obliga hacer entrega de los bienes en la Jefatura de Almacén y Distribución del
"CONALEP" ubicada en: Santiago Graff No. lOS, colonia Parque Industrial Toluca, 2da Sección, Toluca ESyttadO.
de México, de lunes a viernes, de las 9:00 a las 14:00. Horas.

•_. .» • - .._---
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El "CONALEP" durante la vigencia del presente contrato recibirá y supervisará que los bienes, cumplan con
los términos y condiciones pactadas, a través de su Dirección de Personal, de conformidad con el Anexo F.
del presente contrato.

Con fundamento en la fracción XVII del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, el "CONALEP" podrá solicitar la reposición de los bienes, que no cumplan con los
requisitos técnicos solicitados en el presente contrato y los ofertados en su propuesta técnica para su
reposición, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, a partir de la notificación por escrito de la Dirección de
Personal al "PROVEEDOR", por lo que de no hacerlo se procederá conforme a la Cláusula Décima Sexta de
Penas Convencionales.

PRÓRROGAS.
DÉCIMA SEGUNDA. "CONALEP" podrá otorgar prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones del
"PROVEEDOR", derivado de caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificado y documentado, siempre
y cuando no implique otorgar condiciones más ventajosas de las pactadas originalmente y se realice dentro
del presente ejercicio presupuestal, mismas que deberán formalizarse a través del instrumento jurídico que
corresponda, de conformidad al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público.

TERMINACiÓN ANTICIPADA.
DÉCIMA TERCERA. El "CONALEP" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran
razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los
bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al estado, o se determine la nulidad de los actos
que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención
de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos el "CONALEP" reembolsará al
"PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.

RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.
DÉCIMA CUARTA. el "CONALEP" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente
contrato, cuando el "PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de las obligaciones a su cargo.

Se considerarán causales de rescisión del presente contrato, los siguientes supuestos, que se señalan en
forma enunciativa, más no limitativa:

1. Por falsedad en las declaraciones manifestadas por el "PROVEEDOR".
2. Por incumplimiento del "PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente

Contrato y sus anexos.
3. Si el "PROVEEDOR" cede, traspasa o su bcontrata parte o la totalidad de las obligaciones del presente

contrato.

4. Si el "PROVEEDOR" no garantiza el cumplimiento del contrato por el monto total.

5. Si el "PROVEEDOR" modifica las características de los bienes ofertados sin autorización expresad~,
"CONALEP". ~-."""

6. Cuando autoridad competente declare al "PROVEEDOR" en concurso mercantil o sujeto a alguna
figura análoga, o bien, se encuentre en cualquier otra situación que afecte su patrimonio, en:;¿:rforma~ ...
tal que le impida cumplir con sus obligaciones contraídas en virtud de este contrato. ~

7. Por resolución que emita el Órgano Interno de Control en el "CONALEP", que determine ue el
"PROVEEDOR" proporcionó información falsa, o actuó con dolo o mala fe en algún procedimiento
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de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o
desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad.

8. Por rebasar el porcentaje de incumplimiento respecto al monto total del contrato o partidas que
integran el contrato, de conformidad con el artículo 53 bis de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

9. Si no entrega los bienes dentro de la vigencia del contrato.

10. No cumpla con lo establecido en la cláusula Primera y el Anexo F.

11. Por su negativa a reponer los bienes que el "CONALEP" no acepte por deficientes.

12. No cumpla con alguna de las condiciones establecidas en el presente contrato.

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de conformidad a lo siguiente:

1. Se iniciará a partir de que el "PROVEEDOR" sea comunicado por escrito del incumplimiento en que
haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y
aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes;

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, el "CONALEP" contará con un plazo de
quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el
"PROVEEDOR". La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada,
motivada y comunicada al "PROVEEDOR" dentro dicho plazo; y

111. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar
los pagos que deba efectuar el "CONALEP" por concepto de los bienes recibidos o los servicios prestados
hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación el "CONALEP", bajo su responsabilidad, podrán suspender el
trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes o se 1
prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del ,f.

"CONALEP" de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas
convencionales correspondientes.

El "CONALEP", podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento
advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene
encomendadas. en este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos
económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más
inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato el "CONALEP" establecerá con el "PROVEEDOR" otro plazo, que le C~\
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio
modificatorio que aIefecto se celebre deberá atender a las cond iciones previstas por los dos úItimos párrafos .
del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, o el procedimiento
de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, el
"CONALEP" podrá recibir los bienes o servicios, previa verificación de que continúa vigente la necesidad de
los mismos y :e cuenta con partida y ~isponibilidad presupue~taria d:.ejercicio fiscal Vigent~, deb~
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modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente pactados. cualquier pacto en contrario a
lo dispuesto en este artículo se considerará nulo.

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN
DÉCIMA QUINTA. El "PROVEEDOR" Y el "CONALEP", en cualquier momento, podrán presentar ante la
Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento
del contrato.

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalará día y hora para que
tenga verificativo la audiencia de conciliación y citará a "LAS PARTES". Dicha audiencia se deberá iniciar
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud.

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la inasistencia por
parte del "PROVEEDOR" traerá como consecuencia tener por no presentada su solicitud.

En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando en cuenta los hechos
manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer el "CONALEP", determinará los elementos
comunes y los puntos de controversia y exhortará a "LAS PARTES" para conciliar sus intereses, conforme a
las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin prejuzgar
sobre el conflicto planteado.

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio respectivo
obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial correspondiente. la
Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades, para lo cual el "CONALEP"
deberá remitir un informe sobre el avanCe de cumplimiento del mismo, en términos del reglamento de la
ley antes citada.

En caso de no existir acuerdo de voluntades, "LAS PARTES" podrán optar por cualquier vía de solución a su
controversia.

PENAS CONVENCIONALES
DÉCIMA SEXTA. De conformidad con el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, 95 y 96 de su Reglamento el "CONALEP" aplicará con motivo de incumplimiento en la
entrega de los bienes, las penas convencionales de acuerdo a lo siguiente:

Por atraso total en la entrega de los bienes dentro de la vigencia del contrato, la pena será por e11% por cada
día de atraso hasta por un 10% de monto total del contrato.

Por atraso parcial en la entrega de los bienes dentro de la vigencia del contrato, la pena será por el 10% de
los bienes no entregados.

Para el caso de que los bienes no cumplan con las especificaciones técnicas y de calidad, el "PROVEEDOR"
tendrá 3 días hábiles contados a partir de la solicitud formulada por el área requirente para la reposición de
los mismos.

Si el "PROVEEDOR" no cumple con la reposición dentro del término señalado, se le impondrá una ~

deducción del 10% del monto de los bienes, considerando como límite para la entrega de los mismos 10dí~
naturales. .

Dichas penalizaciones de manera acumulada no podrán ser superiores a110% del monto total del contrato
y el "CONALEP" en cualquier momento podrá llevar a cabo el procedimiento de rescisiónc:::s--A
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CASO FORTUITO FUERZA MAYOR
DÉCIMA SÉPTIMA. "LAS PARTES", convienen en que ante un caso fortuito o evento de fuerza mayor que
impida a cualquiera de ellas el cumplimiento, total o parcial, de sus obligaciones bajo el presente Contrato,
la Parte que sufra el caso fortuito o evento de fuerza mayor deberá dar aviso por escrito a la otra Parte dentro
de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquél en que el caso fortuito o evento de fuerza mayor haya
ocurrido, señalando las posibles vías de solución yen caso de que tal circunstancia no se subsane dentro de
los 30 (treinta) días siguientes a partir de la notificación, se podrá dar por terminado anticipadamente el
presente Contrato, sin necesidad de declaración judicial ni responsabilidad para la Parte que lo dé por
terminado, obligándose "LAS PARTES" a saldar y/o a reembolsar las cantidades pendientes de pago a dicha
fecha.

RELACiÓN DE ANEXOS QUE SE INTEGRAN AL CONTRATO
DÉCIMA OCTAVA. "LAS PARTES" convienen que los Anexos que a continuación se enuncian corren
debidamente firmados por ellas, y se agregan a este Contrato para formar parte integrante del mismo.

A. Acta Constitutiva
B. Poder Notarial
C. Identificación oficial vigente.
D. Registro Federal de Contribuyentes.
E. Comprobante de domicilio.
F. Cotización del "PROVEEDOR".

NOTIFICACIONES
DÉCIMA NOVENA. Para todo lo relativo al presente Contrato, para todos los efectos legales
correspondientes y para efectuar los avisos, notificaciones y comunicaciones que tuvieren necesidad de
darse en relación con este Contrato, "LAS PARTES" señalan como sus domicilios los siguientes:

De "CONALEP": Calle 16 de septiembre No. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, Municipio de Metepec,
Estado de México, c.P. 52148.

Del "PROVEEDOR": Calle Centeno No. 978, Esq. Añil, Colonia Granjas México, Iztacalco, c.P. 08400, Ciudad
de México.

Cada una de "LAS PARTES" conviene en notificar por escrito a la otra cualquier cambio de domicilio. El
incumplimiento de esta obligación implicará que los avisos, notificaciones o comunicaciones entregados
en el último domicilio conocido por la Parte que los efectúa, surtirán todos los efectos legales respecto de
la Parte a quien están dirigidos a partir de la correspondiente fecha de entrega y mientras subsista su
incumplimiento.

Cualquier notificación que "LAS PARTES" deban darse de acuerdo con el presente Contrato, será hecha por
escrito, de tal manera que siempre exista constancia de que el documento respectivo fue recibido por la
otra Parte.

"LAS PARTES" convienen que las notificaciones que éstas se efectúen con motivo del presente Contrato
surtirán sus efectos y comenzarán a correr los términos que, en su caso, les corresponda el mismo día en e[ll.
que se lleve a la notificación de que se trate.

ACUERDO INTEGRAL Y MODIFICACIONES
VIGÉSIMA. El presente Contrato constituye un acuerdo legal entre "LAS PARTES", quienes reconocen su
alcance y fuerza legal.

El "CONALEP" podrá realizar convenios modificatorios derivados del presente contrato, mismos que deben
formalizarse por escrito y ser suscritos por ambas partes. las modificaciones no podrán versar sobre precios,
anticipos, pagos progresivos, especificaciones, y en general cualquier cambio que~m~~ue0";1-
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condiciones más ventajosas al "PROVEEDOR" comparadas con las establecidas originalmente. D"
conformidad al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

INTERPRETACiÓN.
VIGÉSIMA PRIMERA. Para la interpretación, cumplimiento y modificación del presente contrato, así como
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y a lo no previsto serán
aplicables supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el
Código Federal de Procedimientos Civiles, así como toda la demás legislación y normatividad aplicable.

JURISDICCiÓN.
VIGÉSIMA SEGUNDA. En caso de controversia, "LAS PARTES" resolverán la misma ante los Tribunales
Federales de la Ciudad de México, renunciando tácita y expresamente a cualquier fuero que pudiera
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o cualquier otra causa.

APODERADO LEGAL DE DISTRIBUIDORA
GARDI, S.A. DE C.V.

"LAS PARTES", enterada

I
·1 del contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas de este

instrumento, lo firman p¡t" quintuplicado en Metepec, Estado de México, el día 29 de marzo del 2019.

PORJ6. "CON,A I EP" POR EL "PROVEEDOR"
¡ \ 1 i

!
I '1\ I \\

1\ 1\\/:?jII . /~~ " .. \
\ .."~
\ /1 ~./""'\~--------',,--+.-'

M. EN H. P. / / OíAZ ALVAREZ
DIRECTOR~~t3 NFRAESTR'UCTURA y

ADQUISICIONES

REVISÓ TÉCNICAMENTE
T

e)
MTRO.

DIR
ARIO MONTIEL ORTíz
TOR DE PERSONAL

La presente hoja de firmas corresponde al contrato de adquisición de bienes CAS-004/2019, que
celebran por una parte el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica y por la otra Distribuidora
Gardi, S.A. de C.V., con fecha 29 de marzo de 2019.
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~~.: - - - VIGESIMA CUARTA. - Los Comiaa,,1 os tendrá

r"- .'~bligaCiOOes a qua se refie,e ojert1cuIO ci

1; "~i~;-_de la Ley General de Socied1pea

-- lrh~.g - VIGESD.fA QUINTA. - Lo~- Com-rriarios ot,orgarán
>.'P.'g l. ~45~1

1 ia que para los Consejeros ,r¡je la soc'iedaá es
. p ~7948

vigésima de ésta esc~~tura y no po
(;. • ~'c.

//.<:)'
no hasta qu e la Asamblea aprt,i:ébe su '. t '~t ~'"

- - DE LAS ASA.\:nL&\S d~NE;"IlLES : .jt"'" ...'1

por lo menos una vez al afio, dentro de los tres

.. t,e~ él la clausura de cada ejere.icio social y se'

meses sigu:ien'-
i :

ocupar~o' al:Ie..: .:..
......... <"

'¡más de los asuntos enumerados especialmente en la Orden del -/ .
.' ,! ......
'Dia, de los siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - ....

. - 11. - Nomuror al Atllllinis trador o él los miembros del

n_l

bución.

, T1'T

, ;i........ '.~;.......... ~ .....~._ 1ir - - 1.- Discutir, aprobar o modificar el balance, despueJ3k~~ .' "': _.; :
~, u J~. . ,

¡i¡leido el inforlne del Adininis trador o del Consejo de Adlnin .I~.Q-~~I. . ,': ,~

:lo i60 y del Comisario y de tomar las medidas que juzgue ~~JJ't >< "C::: ,;,.~¡

II
lo b ,.:J.
: a ii: "t.I:::nss. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - J .Z;iQ; \'c:~ .
loq; ¡;. ',wA
'?" ~' I •.:~ón - .';'.''7 . .

¡l ,~ J.....IIto. ~.
!!.sejo d!'l Administración' y él 16::; Com;j..~arJ.os y fijarles su r 'fl-" ',;'

..1t... ~ .... :.... '/'.. 1,fi-
- .~-/~



.;

:~

a).- Cuando en la Asnlllble::t estt rcpresent~da

11
:1
"

11::

",

';
I

:tlad del cayital 80cial y la lista de asistencia se
!~

::', fW
. i &f
~- - - VIGESllU NOVENA.- La convocato~ra para

¡~nerales de Accionistas deberá hacersi~'\ por el
., ~ ;):

~~ración o por 01 Administrador o~por loa Comia
R;;'~,~dr~ , . k .
'11, ~'~J los .a~~i.ol1istas,que repre.~ii:mten por lo ~

~t~fB por c~ento del capital.~ocial, po p ~
':>~. ., í1 53.? :\~

~nCUalqUier tiempo al con4kjD 7d§ A¿winist ae! ~~""&;fl'" f: r~ 4 ~ i oe '
;,,¡ lbtj5f>}. rador o a los Comisarios !iile convoqu ~ ~sM blea. _ íÍft
~ : k ;. "Os.~ "... ~__.

JI,: '-r ~ . ".. 'l f·· .::....
Gcnel'al de Accionistas pura trátnr los as 'i'. ~ uell;-,~_n'¡'_":"":_i>~,,,,

¡€i • • ie g; ,{::.~~ .. :.,.... ::~.;~:.: ':"~<..~4f '.
su petición, El misulo derecholtenc1rá el .... .8PMi n.,: :~.f<:"·:;':¡'~\f~,,

. 11:. • '. .~n ;,.:ft,: ¡~ ;"," ", ~,:; ;:::,. ;~ \ lI;t
. en los casos a que se refl.el't el arbcu ',;r 'l'..:,,: _~~ ~~~J(~i:"'::~_:,::.e·:.'>:':l~'j:i ~;I

ii", ~ '''!¡Y-1J .-n~1\\I,\.' o.';',' ¡ '..:. '1" . :..:.,'::, ?:j ~k. 1 G 1 d ..oc. tj ,;¡;' t"~ fwC~. l' .,'. -., ,-\ ,-_o ,.f.,' .':"1:
c;tnco de a ~ey eaera r ~ lOCJ.edades JI ~ n ~ '-e;:;-¡:- 0j e \~!~;~~:if:~~i:~:~:~~j"

:jo de Adnt1nistración, el A,drninistrador Comisa~~!'os 00 ht1s.:::~'l'9-~··~·'
: • ;!"t~~':'

':cen la convocatoria, den tlo de los q'1(firice siglffi~ntes ""{~~ O (l 1

la fecha de la solicitud¡ la hará u6-7Juez de lo G:i'til o de - -
~- _.;r-"'l~' .//-

·Distrito do .sto eO Pit.4. pOdim¿J' do los in.J'O'dOS, 'Iuio-

":oes al" efecto deberán e~ibi~{C:pCCiones. -//l-
THltiESIMA. - La 'con~~~oriJ:'para la !f.~:~~blr:~a deberá ha- ~ Ga.: d\

'1.( ,. . rj.or L \J
cerse mediante una ,.ublicación efu elD~~io O~ici~l d~,.1~í1\'~'\·i"!.1',Jf :··C·

\'~"""~ k: U\S \o .';' .),):;::-:., : ~,
úeración llar l() m~nos con una anticIpación de ocÍlo tIias tS~~p"·:;,·::;./t/l~.,..:-~. O

l' " '\'e f-x "",,,[\,, .(.\"
fecha de la Asam~lea, salvo el caso en que se tr~te de diG¡&~;;¡~{i~~/m~\":
.tir o aprobar el balance correspondiente al ejercicio socl~l~ ;..,}~y.!/.~: ,1

. \. -: ..'~;:"~: Y~~:;I ~;; ~: ..:t~.>/
,. ¡~te.rior , en el que la publicación de la convocatoria se hará... ," ~r '.\\\<, .

'I~or lo menos con quince días de anticipación a la fecha de la ':'''''--~~.'~''
1 .
¡~samblea, la convocatoria deQerá contener la Orden del D1~ y

¡~ebor!l estar firmada por quien la haga. - - - - - 'J~~~-"~'}~~r:"~~:
i¡ D::: / ..
¡¡.. - - TRIGESIMA PRIMER..L. - Podrá celebrarse una ,Asamblea :j;,( ..
11 I .

1~eqUisito de la publicaci6n de la convocatoria y serio viIi

'laas resoluciones que en ella se tom~n, en los siguientes·ji .
l~os;' -

. ,~..



- TIUGESIMA YVINTA. - Para que las Asambleas

Los a c;.lionis tas

L1G.

los concurrentes. - -

con tal

la vrimera

b).- Cuando se reúna

nterior y en ella se

tarán

/J
hacerse represeu tal' en la Asalil~Jea klor

!
¡;

que designaren mediante simpl' carta d
¡.

Administración o al Adminíst.rador I firn¡< '.
;,

Y dos testigos. - - - ;!-
r.

l'
TRlüES1!llA TEHCl.!:RA. -.eLas actos

dente

Administrador o

tes ¡.;or mayo'rla de votos.;

[110 Consejo o la persona que elljan los

r1a de ·las acciones representaüas. - - - - - - - - - -

- - - 'l'f{IGESn:A

!,

'·reunidas en virtud de primera convocatoria sean

'.
~.

necesario que en ellas esté representado por lo menos el 0Fh,~!(:'~~.rr'··~'~fs

'ta por ciento del capital social y las resoluciones que e~'~~1Jl

¡~e tomen serán válidas si son aprol.Jadas por el voto de má.'; ~1. . , ~ '/.,
[¡cincuenta por ciento del capital social representado en la --.;! -:.... ~':' ...( .
,; \ :J .. 1. ~ ~..:~~•.".

AB8plb lea. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - t-~;~ ~f..-' ::':-?J ~
'- - - 'fRIGESIMA SEXTA. - Para que las Asuml.Jleas Extraordinll..:--' 1'. ;

::::: ::::::::0°:0:'::": '::5"::::":::::::::::':0:°:: ::~::;:;.- "Z-J. IiA



1\ :::'....··::;;l:'·¡:·: ,

11

CUADRAGESntA PR1Mi.1~A.- El o los GODlisarios dentro de los:j

ochenta ~or ciento

,M:
lJ~¡tf

socJ,.ali{ y que la
ffl' .

w;i'
voto favorable de la8 accione_

. 'l~~' .
oincuenta y uno pOI)'iicíento del

ir- <Ir -u,-4- -
;~i' J'~ . /.

TIÜGESlMA 3EPTllLA.- Si la A....J:iamblea no le ~~> .~./ ..",. "'~... --- v~
. ";' '''IOFEn~ílr.\..

echa seña~ada en la primera,\~~"7CtfL}f?tiaese número-d'
1\\.?1>-\\.;' (i' \.\lG~NIO C'¡s,. .
~ciones se repetira lo convocatorio y las '~ '6 idicán.••/ó••.,....

sobre 1:5 puntos contenidos e.grlta ""'\ ~~~;:{·f:¡·0;~:~
que sea· el número tle accione~yrepreso . :·e1:·ca..,.-,-· ...,·,,\;t"

so de ,,"ambleas Extraordinalas. en les' ~;fi\~;""""'1 ":(~~~Wfl~i;:l!~1
rá el voto .favorable ele 1a:;1' acciones . ue/ pres nten po!':' ~lQ':':"':";'<•. ;:¡;'"

~ ;1;: // [l' ·· ...~<:.::\_i~/:·;;·.r'·
men,os el cincuenta por cie~lto del capit6'J. ociaH: 1:.. - - - - \.

TRIGESIMA OC'l'AVA.-,é¡~ara tener d~e~Ch a aí'iCtir a uri~ i: ü ü 1
"l, ,//1:' l" l

Asamblea, los <lCCionistl~ deberán d~'pbsitar i,bi titulas de sus
. ~ ../.. ~... kl

acciones en la Secretaf.ía de la¡ibCi~dad o eh./alguna institu-
lfi 0'.... 1)'
k\ ./;' J'

ción de crédito a mús f-ardar,Aa· v.~~pera d.~.,tia J\samblea sirvie!l
\ / . '/(, .

do la constaucia elel tle~~ito COll'~ ta::iét~\d:..adlllisión! - - -

- - - - - - - D ¡¡; L n A ~b~( N e E:g;'- - - - - - - - \ '~

TRIGESTh1A' NOVENA. - Anua llUen t e dent ro de 10.s tres meses ;?-:f~. ~~ -,-:"'"
r~'~~~ •·.:.;i~. ~::.:.: :'; l.~~ ~~

sigu.ientes a la, clausura. de cada ejercicio social se pract):·cC\~i.;:.\··:1:;~"."I.:::-·::,;;,;0
(" ¡."l' l"";".':c·:. f;"\~'\

rá. un balance g'cl1cral en el quo se hará constar' el capitai:··~:~:~··~·~·::;;};;~:.~~,'·i}:;',
.. \ .:J.\ .~~ ."<i~l;·'~~~;'~~;\;-/.J~ ;,~~:

·cial. la existencia en caja y en los bancos las diversas :CU'é!t-:·:,·~:-:·:,·!,:··, :.;/", .)
, \:~::.~¡j!~:';:::>:';:~¡'; ::::.:~/;

¡:ta~ q.ue form~n el activo y pasivo de la sociedad y los dema~';;'~~~'~: o:;

• ~ '. '\..&~:r?:4.r..}: •
¡datos [lora Dlostrar el estado economico de la misma. - - :: "'::':':..?:';'é"io-'=

" .' M··:·..•·
CUADRAGESIMA .- El balance queda a cargo -del Administra..¡.:l ...,:. ... l·

·1 "'1
lid dIe . d "00" . t . , l' 1 1 1 ~i. 01' 0, e onseJo e J' 1~n~6 rac~on, e que una vez que o eo!!¡¡.:, .(;)'.

;~luya lo entregará a los Comisarios cuando menos COD un m~s '"8l!
\íie anticipación a la i'echa de la Asamblea General que haya ~\i I-i:"

ji liS~i~cutirlo, junto con los docume~tos justificativos r un in 1
:; . : 1.1-,

¡:Corme genera~ sobre la marcha elel qegocio. - - - - - !..."jl....
ir
iL
1:

-11

,se tomen por 'el
~.
""!Oi~.. "
S'1l(j, ~~&.. lo menos' el

' ••~'<\:

·~l· - - - - -

...,

iY'

l· .
I .'.

1



tifo

t'.~

¡:~".
tir:'

m·

I
J

J
J

I

I

ciedad.

.nes por partes iguales. ----- ...-;: ......

- - .- - DE ul ~ISOLUGlüN y LI4U~DAClüN DB LA 3UCIEDAD. - ~

- ,:""\"-1'.

..
.fundadores. -

'.~ - .._.......".."'.

- CUADRAGESIMA 'l'EHCEHA. - Las pérdidas si las hubiere s17.::;"~....,c.: .....-.,.

rán soportadas por las reservas y a .falta de éllas, por to~~~ '-.. ·7~.-~
... :~l:R(

'¡laa acciones por partes iguales, hasta l~ concurrenCl.a de fiu ~- .:
. ti e> ~:--------1-'''0-0'• Q o:

CUADRAGESLMA CUArrrA.- Los fundadores no se reservnn 'i~-;:~' ~. ,;: (").( ... z
:guna participación especial en la soci edéld, por su cnráct rc.::l.le·;

\l.•. ,

:ralor nominal. -

1'· ...t: .
.'



,¡o \ ••.• :

1
.J

(?
• AO'

.,")'.).'..... J.:>,
" ...\,. v
(. v· . '"', ..\.. '. ' ..,0

.. .: .. \,C"
cE.,. . -o-S

:." . ': .' .r..:!. '(¡.~ \
.t;~::'" - ....... CUADRAGEsIMA QW'NTA. - I.;a sociedadr If quiera ~e los c~sos' especificados en eii¡l~rtículo d

':". ji veintinueve de .1,a Ley General d~ Soc~¡~adeS Mercantil

t ;:: /;/!,. ~ - CUAD~~~~ SEX.TA~- I Disu~ltll i
t
?sociedga:-da'-rr-tlI-M2i

I -- liquidaQ!on, la .c~al estara a cargok~e... El~.q.' .. ' )l
~ ~ h
~ i~~_~ados por la Asamblea General fe Accionistas •

....~. "~o' hace la designación, la h'~~á un .
gl . .ljN9 7 9 4
~to de esta capital a pedimento de
M ¿'/f.-

0: • 1;~~ .

CUADRAGESIMA SEPTIMA. - sa'iii.vas lasirla Asamblea que decrete l~i disoluci~rJ~~.~,~
,Pi

res, la liquidación' ~e ~ract~kará

l' :¡ guientes bases generales: - fijL - -
; .. .
! '- ~).- Conclusión de lQ/s negocios pe .. ientes, etf1!ia forma

}- ':'!!menos perjudícíal para lOfla~'reedoreSl/~os aCCiop.(¿tas. ~'!: ;.\ ti :l
l' .¡J /;", . ,
.. I • , J p __' ~~.'/ .¡f

b) - Formacion deloalande e'xriventarios B'enerales •

. - - - c): - Cobro de crédi~los y 2:..¿.?··,/ife deUdas .•.í.(j/- - - -
, ~y ~ ~I

- d). - Enajenación de~t"b~et1,l~ de la siG"iedad y aplica- . ~ .
,/ J" V", ~¡:~,;.I¡I , 0'-.·· -. ".

:. c'ion del producto a los .fines de jla 1iqU~,gAfion. - - - - -,.;(, :.:.: :;:.~:..;.,i. .:.:::..~','>.
. J4,,;1:' il ' , ,

- - - e).- Distribución Jel l'emanent'1Ffsi lc:l h~,lJiere, entro" la :~..,.:\" ';'.

~ acciones po; "artea ig~aleS'_ - ~~ ..~ -'- . ~i.~·j:~i)¡;~~;~f:!
'.- -,- CUADHAGESlltA OC'fAV¡\;'- En· todo lo no previsto en esta·.esl" . ,:." ..,".
d ' ~ '. ::"\<.. :~:-~~:.\;t: ~·~l·'·, .
hcritur'a la sociedad se regíÍ-á por las disposiciones de la LeYt, .. :~..'~.':.:~/·· '.:
11. . I oO••,.

11 General de Sociedades Atercantilesy. las controversias que se:-!l . \... ....,~
f':" ,), 8UBe! ten entre los so.cios ~especto a su in terpreta~ión'y c;:'!];1:.::. ~~~'" .;::,/:)

hplildento, ~e decidirán por los tribunale s' competentes de f~fll:l: .....:.:¡~< .. ¡ñ¡"

~~:' Icapital, .!'- cuya· jurisdiccióa se someten expresamente, con i é :- ~.: J.,'
t! t,..... .f

~~:'. nnneia que hacen de cualquier otro fuero de domicilio o vJf~~ fi=~ ~. ~

E' I:a,:' -_ ___ -T-R-A-N-S-I-T-ó-rt 1 A s--------"----~-_i~-II!~l·:~··;·J·r~·:~
'1'1. --.... PUntERA. - ' M, :.•..1.:. ILos otorgantes COl1S~.dcran In relll1ioo qU? ti!r..g!'J.! .:....•...:.~~ :

~ para la firma de ésta escritura como.la primera Asambles Geser ~I~iI:

1



" :. \

~:..

.. ~:-.

una

·uiente. -

décima cuarta ;¡ décimil

í;.·

de ios ejercicios sociales,:in que por J:
}l ,~.

dificada ésta escrItura. -[f - - - - - iz/-
lt ¿~~-t·,

--- 11.':' Hasta que un~1 A::;~l~l\llle<: Genera'l Je
i~~' </J~f':'- ¡p"

suelva otra cusa, ia socirrdad $eri~.?r·~i!,ida f:Jor <Mil Adminhtrador

LlIJ.CO, COfl toLlas las fl.lcuiltlldes c4~:s:;lgnmlil~ lift las cláusulas -
.\ " ·,"A';

~'·-·.-rr !If.
·'Cle esta escri~:úl'a sin ninguna -

11 d/r'V~-;1/- - - ¡/.:"'I - - - - - - - - -
t Al' ,:,:

--- 111. - ::>e 1I0il,ura como t\d"lÍnis!;r'¡"Jd~,.:< i:ni;¡.l~~~en los términos , I

de la reso lución [In tedo!', al r':',\[jGl1S'~'O'=~\¡¿CL'\ DIAZ c¡Ui~~. \\\......

durará 00 funciones hastL! que tome posc51011 la personu o· el - . ' ..
Consejo de Admillistraciúu que ~arü substituirlo desig;ne una 

Asamblea General de Accionilil.llSj y disfrutará de un sueldo

lilUil.ución. -

"\.... e
\ í;'.\'

lo ~ \ ~~\'bS
~ral ele Accionistas y en e 1la\.;}fOlUall, al'

¡,(
las siguientes RESOLUCIONES: - - _jiii. - - ... -

1. - El primer ejercicio sociall:~oll\enzará
t,o

ésta escritura i?conclurá' e--~d-'lrr~~

de mil n'ovecientos ses~fnta, loJfl'gell?~ª
/ié';

de octubre de un afio ~ treinta de se
~~79 4 8- - - - - - -);# - -

.1

AS8ululea Gelleral de
B,"

quíer tiempo lIlodificar las .f~$ha::; tie ini

'mensual de diez mil pesos. - - - -

---IV. -Se nombra como Comisario al ::;ciior nC'fúR MAH'rINEZ LOPEZ;-.........

---V. - Se nombra como Gerente General, al SEÚ]OI' ~.::5~ A~.,-!,~~_JjQt:f
1 11::"' •

:GARCIA GONZALE:¿, quien durará en funciones inuefinidamentej. ": !:~
----_.>.-- # .:' ~

basta qu~ una Asamblea ~eneral de Accionistas. el Adlllinistl'i:'i;'

dar, Unieo o el Consejo de l\dUlinistrución la revoquen su U?IIl~-'::

. branlíento disfrutará lit:! un ::;ue!üo mensual ue siete mil CJulJ~e~.;
, -.

tos Ilesos y en ejercicio de su cargo tendrá rf.:!specto n lÁ".,;:s:Q¡¡;j~

dad toda clase de facultades de dominio, ele admlllis.traclón y -

..__.:.-~.

: :f..' '//1... ~ d
~~/;,h ¡



da COIl sus

- - - YO, c:L NU'l'.\lUú.

"

de":'

Comisa-

/¡

7 SillVNDA. - 'l.'anto e1. ,\dm,wis ¡;l'adO'~ ~il1ico,
-- t ~l'.;

cnr los poderes que otorgare. -

peciales c~n las .!acultaces que

rio y el Gerente Genel'al, hal~~

p6sito de la cant~dacl

o {lura'coul'al' su importe, ¡Jora cun,fcrlr "

to, ya sea glrántlolos, endosándulos, ace'

;:.-

. :....

l·

un aiios'de edau, COIl domicilio en lu culle de Turin número cu~
1

renta y dos; el seilor J'osé .<lntonio t..iarcia González, originariÓ
i- ':-:-;.~. ·~~ .. :'"··:-~~:-:··1

de esta ciudad, de nacionalidad mexicana, 5011,;ero, comcrcÜitl.L ~.,,);-" lt
~: lJ IJi' ;. :8

,te, de veintitrés anos de edad, con el mi.smo ~olUicilio QU¿! ~ ';;>\<.- l'
. Jt!J. '1',anterior; el señor 1.leléudez Borrús, originario de Valenci,~o-, :

España, wexicuno 1J0r IlHturalización,según lo acredita COil~;!-~_ .-
carta núlllero trescientos noventa ctiugon::Jl cuarenta y uno, ,Ef.5- ;¿

1lJ... •
. once de febrero de mil noveclentol; 'Cuarellta y uno expedi~,~~,~

su lavar por la 3ecretaría de nel,:lciones i~xtcl'loreStcontadorPÉ.



,DEZ B.~ - ~ Rúbricas. - - -

LIC. FE, ~~B;di:G.ARCE

.,"'..... ,"",,:. !(~!{~~~~\í
\: ó") ~1:~¡:Jil~1fo\'~t:,·
" ..".",,,.,:!;) .~

}{}f:lU;:Iii-"~ "o' :\
,\\ (\ ...:.~~~..

''Ov'' .;> "1 '
'l.'\" O'·... t1 ;:.-;

''0\':> :~., \f ~{(JfJ'
S .' \P,{',O ~e!~J ,

de c~~&entai.5r cua~&-CJ años Lle
'O-~\ l~

lio en la casa número'nbveciento~lcíncuenta
:"l

!i lle de l'itágoras i la senora Gua~~lupe González
~ .;1.~ --"''lf-t-~,\\

de esta ciudad, de nacionalidad mexi
. . ,J ~.4 5 ;) l'

su hogar t de cuare~ya y nueve .anos e

en Alejandro ~wnas núwero setenta y

, .N *.7948.
Luisa lionzález Guerpf.? origlrlElria ~

~!edicaJa. a su hogUr:!{ de cuarcnt .

núciona1idad IUCXic;Una t

Lucerna número veintidós í ¡t.'.- Oe que

lzá'lcz de Balmori y 1u seil,drit!l ":Cll'ia ,l;" s

declararon n~ causar el. ¡¡puesto so¿:~'¡/la lental y los demás.-
1 '¿;"'] 1

otO.l'gantes, que se cncue',.' trun a....yt,1.. <~,tror..friente eu:usu puga sin 'ha-
, '~~-f1') //' 'i.

berio justificado j V. - ~~q~~"'t1Ub+{élldo~es:jf!itlo esté! escri-

tura a los mismos otoL',gantes y ie~~~;:~ésJ~su ,;.;alor y fuerza ~

en derecllo, estuvieron eOllforUle~ 11 effla lá~tifiCUI'On y l~ \

fir.;¡arol1 para cons,tanela a,nt·.:! el suscrlto Notario I el _díél ,', _-1 ••\t..~\,' '.

veintiocho del mismo mes. - - - - - - - - - - - - .

- -,..A,¡ GAHCÍA D. - -- J. A. (¡.lUCIA G. - MARIA LlíldA GdN'ZA":' . ,.:, ... ." ..,
[ >:f"': . . .. " "

LEZ GUll:HRA. - - - GUADALUPE GO\l;ZALEZ OC; HAUIIORI. - - - J. AlELEN..;:
.' .....:.,:..

". . .... :; :..~". . "- - - -. - .:;-. - ,'. ':;:";~'.. :":'~:' ..

I!
:!
¡; •
!! blJ.co t casado t

, .

I

\.

,.

¡

r

~ Ante ull,.y la autorizo desde luego el1 esta el,uJad de Mé-·.

xi,?o por no cau?ar illl¡Juesto del Timbre.- - fr'. G. ARCE.- Húbri-

N: -::>l!:HCrO1 N:- '-

¡·Rúbrica. - - - .:.,.-

;ca.- Sello: Lic. Fernando G. Arce.- Notario No. 89.- CiUdadr'~:''''-'1:~~:;;''!''''''A:''~."'"I .....
, ¡ I,J , ' ,
'de Méxieo.- 'Estados Unidos Mex~C'ános. - - - - - - ..(..1 . :.

'Il!/ •1: ...;f "
:'- - - DERECHOS DEVENGADOS:- 'rres lIIil c,incueuta. y. cinqo .pe8~8<.~j

. 1; ,"li

- - - - - - ~ - - - - - ~ 1
, ;Lí, !~~l .- -,-;.)

1'" :'.4. •
.• ---- n ART. 2554.- gu túdos los LJotlei'c';; generales ¡Jara pIe 'k_é! '.. ~~.. .;\
.. ...0.1. - .. ~--.....:.;;:.

l' /\A'/



surtidos

Cajas Gises con 100 Excelsior

Engrapadorns Tot No. 50

Borradores Pizarrón

Engrapadoras Sl~re 8111

Erigrapadora.s Marca Novus surtidas

Sobres Esquineros Nu Ace e Ideal

Bases Esterbrook surtidas

Pincoles Frol'es~onales de cerda p/oleo S

S

Pinceles Profesionales surtidos.

Pinceles Escolares Surtido~

Dipless Esterbrook surtidas

Engrapadorns PilotO

PIEZAS

84,112

14,113

·;),200

119

39

4;)8

2,674

1,443

25,278

600

117

.... 11 1,328
11.,,.
"~ !f

!
l.



l,l:i4.~O

ü{ji.i.• ú()

surt.i. da::;

L (j

c V,ü,J"Hl' i 11 <) 1I!L';;,,:{í /f;:'/
dJ,~' tt.: 1.1 e oIJ¿b:J 11 hj"lllctul:'ij /: l'/.1 . . .

Etirllletas

Etiquetas de

L/C,

Libretas direcciones,

CaJas l'illturas

Caja::; y subr'es Pupel.?f;rbón
i;:

1,',""

Libretas tilrecclonc6,

llojus Parra

Carteras

CrllYo ltls CnrlllclJ SUl't i dH~;

8tlquetas

~licllS

Muudos o

.:::t i qlletil~:

PIf:;ZAS

",') ::-_ •.• l

730

3,lI00

I _ .... }

-,' ""-

1,~61

~, ;j'15

1,217

,
;,),uuo

1',68U

.2S,UúO

¡ .

J
1

54·5

34,285

10,560

-.

-, ."...

~\ 'Tr> .',...,. ..

CUJas Acuarelns ln;.lcsns sUl'tidus

Sellos de gamo ~el ~uis con frac es surtidos

Lápices 'faqui¡;:rllrin l;urtidos

Lápices Fantasíu Ea¡;;le y Dixon

LálJÍces Flomo fillos 81lg,le :i ¡Jixon y 'l;I'Clcli

tion.

Lllpices l'inLa. fiIJos t::agie y l.ilxon .Y (·'eho

Lál;·iccs Gr~lduadu tll!Ju~o l:.:ugle,LJixoll y Va

rlos.

. ,

1..... . •
.1,354.44" .~ ...;~:...,,"':'..

65.1.Q.~ ..

:.n ,U86. 40



.•..

14,653.00

27,594.00

9,830.80

27,196.00

surto

y Dixon

Dixon

Abacos

Abacos

Lápices

Lápices natural

Lápices de

Lápices

Archivadores surtidos

Lápices

Lápices

Lápices

Lápices

Lápices Escolares

Lápices

Checadores en forma de pinza surtidos,

Cajas de Lápices de colores La Giralda

Cajas de Lápices de colores Primavera de

12/2

Cajas de Lápices de colore';'" Primavera de -

12/1

Cajas Alfileres Baca y 'rampo surtidos

Cajas Broches Archivadores Baco

Indices para archivo Kleer Viaw y Celudex

surto

{~r
/~(;

..l/"
/)

/'Abacos Ai

Pizarras Sencillas surtiúas /1;1'
Pizarrines ;' // •.. '

f .,;( ¿

l\rchifuel1es forro ~apel.tá'~;aíios\suctldos
\~...~;... \~>

Arc~i~pelles ~orro diil tomafios surtidos

l,581

r 5,.321
,:
.' 4,.564

1:
j;
t' 2,626
¡~

.;
ji,:
;i

101

100

150

lOO

53,322

40,990

14,653

.9,198

.3,511

.6,799

'19,239

'. :..20,000

407

. '.

";:"-1:a "

f;tl .

j

J.

.1

1
I
t '
I
I
I
(.
,. ,

r:¡t··
:>

r'.;'.'-.-:';":'

~~r

..

~
)f~f:

.

~:: ~~
:-,

t·:: .
¡:~..
~.~

....

I
I



Afiadel.

,
'11,

",o
\

71,7 ;20 ", " -
0,, • '.:

225 :·Ó~" .;., :.: ~~:
__N'" -1:

~139U.OO

156.00

2,976.00 :.'

Cajas de Crayones Cer~ Isemarf surtidos

Rollos- cinta Scotch 13 X 33 mts.

Portalibros plastico

portalibros Piel

Cajas de Cintas 8cotch #-131

Cujas de cinta Scotch # 31-A

Rollos Cinta Scotch 13 X 10 rota.

Rollos Cinta Scotch 13 X 20 mts.

H~11os Cintas Scotch 19 X 33 ¡¡¡ts.

Rollos Cintas Scotch L3 X 65 mts.

,
Blanca Nieves.

Cajas. de Lápices de cdlores
(;'

Cajas de Lápices de C:Olorea Rin

Cajas de Lf¡pices d~: colores
1,

, ir"
Cajas de Lapices de

Cajas deLáp¡ces)~e
Cajas de LáviC¡l de

Cajas de Lápic~s de el y - -¡. J
l ,/ /;t"

Cajas de Láp*íices de colore's jJr ismacol6r
E lf/ jr

surtidos. ¡'1 ,/',/ ..:l'
Cajas de Ll"Jices de có'{oi;es Miradisurti-
dos. ~ /" ;,' iiiI ;i'" ifi'
Cajas de Lápi~es ~e colores Uestrsurtidos

~ .,y':'/ ,//

Cajas de Lá't'!ke'e'~ de ~l~loI'es ~w~no surtidos
,/ /' J

Paletas colores ac~¡{relll);ríI'tfdas.,

Cajas de Crayones dlra/ó~xon ~~ti~as

PIEZA.§

1,244

635

'56~

·~24

-.;-:.

~.~:..;.. :¿~9

484

620

2,000

5,211

652

10U

156

120

1\ 20

" 296

1,980
1-
u 144l'
;.

¡. 216
:,
li 7:¿
.¡

~!
.;



,12,527, Cuadernos Iluminar C-l

. ;, 9,361 Cuadernos Iluminar C-2
I~

1,192 Cuadernos Iluminar C-3
j 2,532 Cuadernos Iluminar C-4

~87 . Cuadernos Iluminur e-s·

:.5,304 Cuadernos Iluminar e-G y 7

ji

'1,600.00

2,592.00

3,585.50

13,044.00

12,'160.00

2.:::::, ~:.-~:;
': ~070. oo/,.~::,:..·. :::,':.'<i::,;:·
1,780.50; .' .' ..,~\i; ,..

4,414.00', '. :: ..~f~ .:'
14,227.50' ....: "':-'~1'~':' .

~'·A3,875.00 ."

::~::::~"c~~~
~ .~'" iR E~

7, 301.~~~j\L:? fi;;'
tI' - ,.

1,539.!3g :,B
;. :. :l'<t," '"

4 861í
14'/. ·t-i....... ,'. , " .~;:

, . ~~: ~K"J! \"V ~:.'~
p .. :~;. , •

1 , 397 f~9; ;; : r~,

5, 40B~b~·~.;;;-:..:,.~;J. c' K..¿;::..... '
: ::. A~ /.:. '::1 / /

CajaQ de 5000 grapas NOVUB

Panes I'lastilinn

Cajas Grapas Gardi de 1000 grapas surtidas

'raja lápiz

Tajalápiz Uoston L

Tajalápiz

Cejéis

Gomas J~ponesas surtidas

Gomas Fonua Lápiz Klenzo y New Way

64

400

7,,150

8,214

1,187

'44,14Q

•' 9 485,.

660
)

::';)/687

i .PIEZAS
;1
.! 39 Rollos

149

39 Despachadores

--'20 Despachadores

Pomos

Pomos Tinta

POInOS Tinta

Máquinas

67 Pizarras Ancla

80

864

r"'-' 1 246
Í\1. •. ,•••• r-
¡.,l· :: ..

36

l
1
I

J
l,

...: .



J'

';...
5,616.00

4,428.0Ü'

12,930.6'1

~1526.00

29,9'IB.06

Juegos Geometria Cinrdi, sueltos No. S

Juegos Geometría Gardi, sueltos No • 16

Juegos Escuadras Gardi # 172

lteglas Gllrdi de 20 cmts'.

Reglas Gardi de 30 ctms.

TaJa1ápíces c/manivela metal No. 2050

Mangos Madera para pinceles surtidos

Gomas ~ Mucílagus Lepag's surtidos

Esponjero.!; Vidr'lo chicb~ ¡l 1

Kilos Gonlas de .;;e~pnda a gr
".

Desengrapadoras ~~e'Y ~ovus

Gomas Latex surtida.!!'}
f;/ •

GOlllas Gardi surtidd~

4,960.

';"22,896.. .

~PIEZAS

,21,410

¡; 1,012

" .

;:39,763
'1

8,214

, 7,418
I!

~~21, 316

'1,114

~,B43

4,825

6,986

851

1,860

;;97

._~, 1,872"
lJi;;:'~:,

""f,,1;'476
:',:.:
'{,. 770

,. 36,082

.··;~17 ,014
","J:-

~mi 17,368

..~'..
.....

r



50,000

r. 22,500
, ~'>, 79;}

'~': l.

I.' 1,186

1,987

1,178

l ..:'. 2,190

"
102

6

6,084

H,GOS

1,~16

.,
:. '846"

1,628
!:

i,27U

150

;, 396

"1: 12
l.

•..1 ¡l 67

1I
48,.

.'j 37
l'

"
¡¡
Ii

,~

'''::'X. ".

.~

(109.50

867.60

Pomos tin~a china Higglns

Portafolios Mema e/asas surtidas

Albumes Meulll p/fotografía

Hebillas l!ura mochi,ias j'

Cierres par., l'S t uc'hes
• ./1/

&stuclles tela Hl~~ticu
.:1/

Sel1.os Numcrauoites surtluo,.•tJ .j/
. il ,/("'/"'.' .),<"

Se l j 0:-'; Fechauuücs surt(tl'O:;/ '
:y ,..1':...., ¡'¡.

Sellos 1o~illlar\:;~-:,;-:"e'~/SUí'ÜdOS )~l
fablas Cl.1.¡J V¡lrJ:'os numex¡os / /

! .../' ;::
lIIélClulnas abrecartas ::ies'am . ,.•../. ,{ ,/

POlltOS tintl:l china .l-eli~a.ti>·~~rtidok<~

Kilos piasticu val'io,;;,: tipos. :~

Conos de

lIebiLlasy pas<l.cintos ¡}n¡

Kilos de

Esponjeros vidrio grandes

EsponJeras Sule Gardi ~o.

Mochilas varios n6meros

Metros tela vara mochilas

Paletas Acuarelas de 6 y 12 colores

Archivadores surtidos

.Cartones·Plu~as ~oennecken #250

Cartones Plumas ~oeunecken # 1/6

Portafolios,Abtlk surtidos pl~stico

Portafolios Mema plistico surtidos

Carpetas Argollas National p/catálogo

Portafolios ~emu Piel surtidos

:,PIEZAS

1.114

318

1
¡"

l·

r t ' ;.

'Jf-
~ .

r
[



585.20

369.75

251.64

832.46

A

Llaveros l{ezna Piel

Combinaciones Scotch

Equipos de Geometrla

Equipos de

Equipos d.e

Juegos de

Juegos de

Juegos de

Juegos de

••~:: J
,.

57

237

1,826
t~~~ •

l~ 186'

36

2,:126 Paletas Colores 1semarf de 6 y 12
.:" ji

Lápices':. :'14,126 Dixon Carnet
,',.,

"
~..

1\
36 Imprentas de Gomas surtidas

"
",
;,

I1 Carter's1',~12 Borratintas 1 solución
~;••.1 11

11· 36 Borrat.in:tas Carter'a 2 soluciones
... ti 1,640 Re.ruerzos engomados Pais..( cajasl'I!

I

~26 Pastas E1ectricas

.~
esq., carta y ofie.

'"

1 :: 389 Caja Ligas
~~.¡:

418) '.

::0--:::
rtZ::i. .87 Estucbes Lámina Codela

l'
v/sellos2,171 Cojines Marca.

"
417 Cojines p/se11os Marca

3,184' Cajas Clíps Conquistador y Mabrisa
....

'Ji
417 Sellos Fochadores Mobis

" 2,48E> Cajas Chinches Troqueladas Deka y Adam

-1\ 66 Pesacartas J. M. surtidas

~'.' 361 Vasos Plástico Mobis

l'
I

1-

~
-.;;'



355 ,Reglas tie Cálculo Aristo #868

': 65 Reglas de Cálculo Eco-bra #- 166l. ¡¡
~ 800 Reglas de Cálculo Liriex

11 9 ,326 Pomos Tinta Stafford surtidos # 50

1
:; 1,683 Cajas Chinches Adam Pintadas.
I '
:: 7,860 Hojas Relieves Alemanes surtidas.,

1:3,120 liojas Rolieves Palé
ji

1,017.60·

Reglas de Cálculo· Eco-bra # 1311

Reglas de Cálculo Epo-bra # 1461

Reglas de Cálculo Eco-bra # 1561.

345

519

jI
.'" - 48.
1)

li
!~

;.;;.
....

: :'10, 471

1,825

9,326

312

'r 1-,380.
84-

215

265

,4
....:.

.8

,.L

,9

", ..

8·

12:

·.4" ..

·3")

G.l.

tlR·

-' .: ..

l8€

:r.¡.()":<:

:AS'!!!.:

'"7t;;:··· ...- -...



.;J
7\

1,437! 36' ., .
1,584.40··..

;; ~;.¡

l,243·QP'3
l' 2;.

.~'12.9'~~;': .
2,656.~; ':i:

¡.....:'
22,237. 0-:

680.76 '

839.04
,... 11 "

5,478.24...

Tajaláp~ces Aluminio 207 Triple

Secantes La Giralda

'Caja lápices ¡,licroscopio

Tajalápicea Aluininio e/estrías ~n~
{~I'

¡ -t

'rajalú~ices Jecantcs

'I'ajalápices Siluato

'rajalápices Barco

Tajal(lpices Teatros

.Tajalápices Barcos dé Vela

Tajalápices Tractore.i

Tajulápicea Perinolas

Taja1ápices Dux Nos. 5312 y 5,112

'fajalápices Guarda/,lulltus

'fajalápices Hobots

528

1,864 Tajalápiees ~l>nl!o ~iecetlora/

':1,152 Tajalápices Avión e/süena C",,",::,:,·::<':/
';:'••"'0 •."

; 5,424

22,712

932

1,650

5,320

'. 1,116

437

.. 1,130

1,224

.! 2,964
"

f.

Tajaln.piecs

Tajalápices

Tajalávices Oronee X/hacha

( 1,216 'rajalápices uronee cuadrUd9:~ 11
)./.\t, 864 Tajj:llápiees. uronee J.)oble¡;A#60;¿

~-.,.~,124 Tajalápices Bronce itedOl1l~.;; k60n <~~:; '\:432 'YajaláiJiceS Perros c/m9;8imieuto r'"'

W:~.l,·318 'fajalápices Aútos y Tt~que::; !I¡inia~J~'
'] ;:''':~g', ~04 'J.'ajalápiees 3e¡icillodJl,uel,lall ¡¡. i2~'

di ~// ~/

W (. ,~;., 1, l~4. Tajalápiees Elerant1r /:,'.~//.i

~~ " 1,912 Tajaláplces Satelite~:::::::::::::::/

1( - 66U . Tajnláp lces Usos

~'

11·
11...

ti:;
. .
(.

t1. •

1:
,~. -1(:. ,-

l.

L·



.. -;'

5,964.;00:. ··i.;: ..·.····

'.

814.20 ' .
.",'-::"

3 , 590. 40"':~";
'.:

2,037.75,.

885.00 '

1,672.00 ¡;

~.i>j>:
,/.'-//~::'

Cajas IJapel Fantasí.a v8,rt~;~s marca's)' /i

Carpetas Argollas Gardi tlÜ.:l;::i"'<':~>";?
...... '\;(;:...::,;,.-' X/

&1/

\\",..,,/'Carpetas Argollas uardi Keratol

Estique. de Hueso

Esaallmetros Linex surtidos

Carpetas Argollas Gard~ Papel

Carpetas Argollas Gardi Karatol e-bolsa

Carpetas .Argollas Gardi Plástico

Estuches Escuadras #2020

Estuches Eséuadras #2021

Cuentos Españoles Edic. Fher

Estuches Escuadras #2022

Cajas Grapas Pilot

Rollos Papel Suma)'

Reglas Linex ff7

Tubos
. r:

POIIIOS Lil!Jpiat ipos Carter ',s

/-}'
',¡

Marcadores Cortar'a BurtidO~!

33

75

I

:S28

143

1,·728

403

372

497

59

" 128 Curvas Linex surtidas

413 Reglas Linex
.~

368 Picas mesa

,1 415 pómo.a Tinta
!I~ ,

'. "
Pomós.1 .. \689 Pasta

;:" . ::-:

:::.2,385 Pomos
".o

17
.\

r: .

;¡

'11,

~( !!

K ¡!i 1 8

7

5

6

0

0

l.... r,'
~ :139 ,318
~$~" I!
t};·! /1' :1.69
F", ',' '457

¡!
fl

l". li
", . ¡;

,.

'.;,

ir

~

J.
! ...

'.

1
~ .! .;

\'

r, c.

I
l,



103

246

....~/1' "

'"

."¡
, ','¡..,... -.... ::~ ..

y

.
'rajalá~ices Aluminio ~OU f/'hacha

Estuches Matellláticas'Vlilcáno #710

Estuches Matemáticas Minerva #310

Estuches ,Matemáticas ltinerva #3J.l

Estuches Matemáticas Vulcano #700

Grarios Sencillos

Compases Alemanes Surtidos

Guardapuntas Alemanes

Tajalápices Cocodrilo

,770

58

330

1,330

120

466

'j .. S58

JI
;1

":,1,483

1,176

696

;;:~"~~OO :
,\

':',4 941
~~:. .' \!l
.> 4,71:6..' . ,/



'. 128
l,

'28r

\ • 1

412
:i

~ 1 699
~ 'r.

ii . '48·

"
'~OtOOO
l,
¡:
11

. .
Cajas Plumillas Soennecken escritur~ 1 ~

Esterbrook.
Cajas Plumillas Speed Ball

Cartones Speeda Bal1 Plumillas
"

Jinetes' Soennecken p/archivo

fd~ii)·
. }@ ~'r ';~..J' I);;J

~ (,~, "'$,·",/1. r\G '<',,-.~., :i},";V"
• ",,'}.\ , • (> '~M~~~o~

• \,~Y.1 o.'J \f"''?~
,,,\,S Á>'J.l '1'_(1 C j\?~1..\0
V S ¡ \,e\P '\ '

Tajaláp~~\E~\~~
'C

Tajalápice\?-" ¡"¡undos

Tajalápices

Tajalápíces Sencillo A1ewan

Estuches Gardi Nos. 10,

yajalápices Pistolas

Taja1ápices Maquinitas

'fajalápices

Tajalápices

Tajalápices Ir
./f

Dedal es de Hule Sur;:¡ per;i't 2,177.28
. // 'f.tt"[OGl

Compases Escolares :f'f~O, 104 11 7,135.38

Cajas Grapas Novusif'soou . .,J.,tif:i' rjy. 812.20
~, /#f

Plantillas Standargl'o.¡)h surtid::ls lí;? ,/;,/.'{J,757. 20) 1"
t%r ' ,,>~f:/ /)',//

::::::P:;:~::i:¡~:::::::U~;ir ,é~1?:::::::Ak-- -',
:::::sP~::::::J.~~:l :':::~:j1:h ..""..:.pi/ 4.::: ;I:'~':".';\:;~:'~';-:' ;,.::.:.·.;.•..ti.·.~.\.¡.;.:-..~.:\.\.' rl,,¡<>/:// .1: ,. .. ~ • ~
Refacciones AtQ.~([..J.~~s/·.3tan<, ..,d...iárd metl,o'.",/Y... ' plast.11, 695. t?(j.\.~.:.. ;;;'::.. :-:;:~/. Uf

\~~ . ~ '\. ;~~~~~::.:~.:::~;:;~~~:::~::~~~:.

Üojas . pIiluminar y Arma]f /,-''ff . 1,148. 40~·;:':'::2·¡..:~~~~~~~'V
Plumillas :::iueltas GraPh(~",,,~;!:~;i.k~n \lJ.:~ 2,557.44

Lapiceros Atómicas marca Atomicón 16',017.00

317

385

9,081

2,184

33,416
(

3,960

1,184
1.' .,,16,860

i:n

!: 1,326

1.71,.152

'.

389

;:
4,937 Lap~ceros Atol'llicos Marca Venus

11,416 Refaccio.nes Atomicos Marca Venus

Estuches Graphos Pelikan

Estuches Plantillas Standargraph #20i y 1

"

3,142

5,164

*'-. '1.P-.326
'~i l.':;.

¡¡: ,.

1

.j
!
i
1

.. i/PI&ZAS
11 .'

jI 348

3,188

\
\,

..
.. "l.:

: .

I·~·:
.~.

m

l.
I
~

f,
e

j.

,
\ \

t'



::m,480.00!
ji fVl/

16 ,149.87 :' '-If

; . :
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Atlas

S. A.

Gaviño Revilln

Cajas Chinches

Eugonia

Lapicera Mexicana,

Ato~ic6n.. S. A.

-Tonel, S. A.

tab. Quim. Ind. Excelaior, S. A.
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1:':' 'Esterbrook Pen COa de México S. A.

- David Kh.wn de México I S. A. de C. V.
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EL LICENCIADO JOSE EUGENIO CASTAÑEDA ~SCOI3Ef)O,NOTARio I~UDUCO

NUMERO DOSCIENTOS ONCE DEL DISTRITO FEDERAL, crm-T1FICA: QUE ESTA

COPIA Fcn:'OSTATICA CONSTANTE DE ~El'E~TAY VN l'AGINÁS tiTILES, QUE

SELLO';YRUBRICO, CONCUERDA FIEL Y EXACTAMENTE CON SU ORiGINAL',' .,.... . .

QUE TtlVE A LA' VISTA Y CON EL QUE LA COTEJE.- AL ErECTO LEVANTE EL
:' .' . ... , .

. REGISTRO PE. COTEJO NU~1ERO SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO, DEL

LIBRO NuMERO. UNO A MI CARGO DE ESTA M1S~~fAFECÚA.- DOY. FE.- i"mXICO;

A DlEcrSElS DE ABlUL DE MIL NOVECIENTOS NCNENTA y SElS.----------------,--

,-
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JOSE EUGENIO CASTAÑEDA ESCOBEDO, TITULAR DE LA NOTARIAl" IR;
DOSCIENTOS ONCE DEL DISTIUTO FEDERAL, CERTIFICO: QUE ESTA COPIA .~ J

FOTOSTATICA CONSTANTE DE SETENTA YDOS PAGINAS UTILES, QUE SELLO ~~f[
. .Y RUBRICO, CONCUERDÁ FIEL y EXACTAMENTE CON SU ORIGINAL, QUE rff..",,,-~~:. f~¡.

TUVE ALA VISTA"(CONELQUELACÓTEJE.-ESTECOTE~OTIENEPOREFECTO~:/~~'~'
~L ACREDITAR LA IDENTIDAD DE ESTA COPIA, CON EL DOCUMENTO DEL ~ .::¡ :t:
CUALF~EREPRODUC1DA,SINCALIFICA~SOBRELAAUTENTICIDAD,VALIDEZ.~(~~\::.
O LICITUD DE DICHO ORIGINAL.- AL EFECTO LEVANTE EL REGISTRO DE ~ \~i"fi:."iir

COTEJO NUMERO CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y UNO DEL LIDRO 'Z:~~' ~~ Ir
NUM~RO DOS A MI CARGO.- DOY FE.- IVfExrco A VEINTISIETE DE ABRIL DEL ~ I¡;::
pOS MIL UNO. !.l
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LIC. JaSE EUGENIO CASTAÑEDA ESCOBEDO TITULA~id~' "ói ¡¡>;:.:, "~:.. '''''k
NUMERO DOSCIENTOS ONCE PEL DISTRITO FEDERAL, cEiIi. ::'J ~?( .~
COPIA FOTOSTATICA CONSTANTE DE TREINTA Y SEIS fh~ ~
SELLO Y RUBRICO, CONCUERDA FIEL Y EXACTAMENTE CON~~ l.E
TUVE A LA VISTA Y CON EL QUE LA COTEJE, AL EFECTO'~SBll '"EL
REGISTRO DE COTEJO NUMERO SIETE MIL UNO DEL LIBRO 7fi .''00{A MI
CARGO.- DOY FE.- MEXICO, A TRES DE MARZO DE DOS MIL CI{/€O.

EL l1TULAR DE LA NOTA r
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·LIC. fOSE EUGENIO CASTANEDA ESCOB~pO , D, jf{A NOTARlA/~RO
DOSCffiNTOS ONCE DEL DISTRITO FEDERAL, C TIFICO: QUE ES~~V COPIA
FOTOSTATICA CONSTANTE DE TREINT1i'y SIETE O~b.:S'UTILES, QWj~ELLO Y
RUBRICO, CONCUERDA FIEL Y EXACT.NTE CON Su,,¡;,(1)RIGINAL, QqW]UVE A LA
VISTA Y CON EL QUE LA COTEJE.- ESTE'Gl!:>TEJO TIENE ~pR EFECTO EL ACREDITAR LA
IDENTIDAD DE ESTA COPIA, CON EL DoiUMENTO ~~~:CUALFUE ~)?R9jjuCIDA, SIN
CALIFICAR SOBRE LA AUTENTICIDAD, , ALIDEZ.9tQCITUD DE DIcgo.i9R1GINAL.- AL
EFECTO SE LEVANTO EL REGISTRO DECOTEIGYNUMERO SIETE MIL!NOVECIENTOS
CUARENTA y OCHO DEL LIBRO NU1vIER:CJ~S Niivrr CARGO.-.D9:Y FE.- MEXICO, A
CINCO DE JUNIO DE nos MIL SEIS. ii li

LIC. JOSE EUGENIO CASTAÑEDA ESCOBEDO
MALS/fiJa
LRZ..



··JORGE ANTONIO FRANCOZ GARATE, NOTARIO PúBLICO NúMERO
CUARENTADEL ESTADO DE MÉXICO, C E R T 1 F 1 C O: QUE LA PRESENTE .
COPIA FOTOSTÁTICA ES FIEL REPRODUCCIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA POR'
EL LICENCIADO JOSE EUGENIO CASTAÑEDA ESCOBEDO, nTUtAR DE LA
NOTARIA NúMERo DOSCIENTOS ONCE DEL DISTRITO FEDERAL, EL CUAL TUVE
A LA VISTA Y CONSTA DE TREINTA Y SIETE FOJAS ÚTILES, IMPRESAS TREINTA
Y SEIS POR SU ANVERSO Y UNA POR SU ANVERSO Y REVERSO, SEGÚN
ASIENTO DE COTEJO NÚMERO DOCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO DE
ESTA MISMA FECHA QUE OBRA ASENTADO EN EL LmRO DE COTEJOS NúMERO
SIETE AMI CARGO.--··__••__···_···-DOYFE--------
-NAUCALPAN DE JUÁREJ:, ESTADO DE MÉXICO, A LOS DIEC~~S" DEL
MES DE OCTUBRE DEL ANO DOS MILNUEVE.-- ¡;'";'/"O UffiiJo I •••
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'19/12/'4 la: :52
NUMERO DOSCIENTOS DIECISIETE.--- -~-+--

LIBRO CUATRO.-·- ------ ---z-1{W/doM' 't .

FOLIO E CIENTOS NOVENTA Y OCHO.---- ----:E' E/XI ;·;.v:na ,"

En la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de octubre de mil noi\ieptCls

noventa y cuatro, yo, el Licenciado José Eugenio Castañeda Escobedo, NotariJ~,~~bYc6,.·
nlimero doscientos once del Distrito Federal, hago constar los PODERES GENER:ALÉSi.

que se consignan al tenor de la siguiente: ~~;,.

CLAUSULA UNICA: --------------'(

"DISTRIBUIDORA GARDI", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,

representada por su Administrador General, señor José Antonio GarcÍa González,

'.

CONFIERE Y OTORGA en favor del señor AUGUSTO GARCIA OLEA,~ I
PODERES GENERALES: 111

A).· PODER GENERAL para PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las facultades

generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, en los términos

del artú:ulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro, párrafo primero, y del artículo dos mil

quinientos ochenta y siete, ambos del Código Civil para el Distrito Federal, y de sus
¡ !

co~relativos de los Códigos Civiles de todos los Estados de la República Mexicana, entre

las que de manera enunciativa, pero no limitativa, se citan las siguientes: para iniciar,

proseguir y desistirse de toda clase de acciones y procedimientos administrativos y

judiciales, aún de juicios constitucionales de amparo; para transigir; para comprom:eter en

árbitros y arbitradores; para absolver y articular posiciones; para recusar; para recibir pagos;

para reconocer firmas y documentos; para consentir sentencias; para presentar querellas y

denuncias en materia penal, desistiese de ellas y otorgar el perdón cuando proceda; para

constituirse en parte civil y coadyuvar con el Ministerio Público; para presentar posturas
, .

en remates y obtener la adjudicación de bienes y para los demás actos que expresamente

determine la Ley;-------------·-------....:...-·-----

B).- PODER GENERAL para ACTOS DE AD:MINISTRACION, con todas las facultades

generales relativas al ejercicio de dicho mandato, así como las especiales que requieran

cláusula especial conforme a la Ley, en los términos del segundo párrafo del artÍculo dos

mil quinientos cincuenta y cuatro del C6digo Civil para el Distrito Federal, y sus

correlativos de los Códigos Civiles de todos los Estados de la República Mexicana;'---

C).- PODER GENERAL para ejercer ACTOS DE DOMINIO, en los términos del tercer

párrafo del arclculo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del C6digo Civil para el Distrito

Federal, y de sus correlativos de los C6digos Civiles de todos los Estados de la República

Mexicana;

~D),,- PODER para OTORGAR, EMITIR, ENDOSAR, AVALAR, SUSCRIBIR Y en

~quier forma negociar con toda dase de TITULOS DE CRÉDITO, en los términos del



.,.

arclculo noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito·;:------

y.E).- FACULTAD para OTORGAR PODERES GENERALES O ESPECIALES dentro

'dellúnf~ de sus facultades, y REVOCARLOS.-------------

·----.PERSONALIDAD:--------·---

El seÍÍor José Antonio Garda González, la acredita con el tercer testimonio de la escritura

número ochenta y dos mil trescientos sesenta y seis, pasada en esta Ciudad con fecha nueve

. de abril de mil novecientos ochenta y cuatro, ante el señor Licenciado Julián Matute Vidal,

Notario número cuarenta y nueve del Distrito Federal, copia cotejada por el suscrito

Notario de dicha escritura, se agregará a cada uno de los testimonios que de este

instrumento se expidan.----------------------- (1

Misma personalidad, que protest6 en debida forma detentar e!1 pleno ejercicio, por no

tenerla revocada, suspendida ni limitada en manera alguna, y que su r~presentada tiene

capacidad legal para obligarse y contratar..------------------

Y0. EL NOTARIO. DOY FE: De conocer al compareciente, quien tiene capacidad legal

para este acto; y de que leida esta escritura a la misma otorgante, a quien expliqué el valor

y consecuencias legales de .su contenido, y quien se identifico conforme'a la Re1aci6n de

Identidad que agrego al apéndice de esta escritura bajo la letra ".1J", la ratifico, manifest~6f: ~.
por sus generales, ser: mexicano por nacimiento, originari~' de esta C~pital, nac¡j:~~;i;· E
primero de noviembre de mil novecientos treinta y seis, casado, cOlperciante ji-:,~9.n~;':· !!~

, -.. -~":;~~~ ,¿~
domicilio en Centeno número novecientos setenta y ocho, esquina Añil, ¡Colonia Granj~t· .~

México, en esta Ciudad; . '":" ~
~y finna el d1a veintinueve de octubre del mismo año, en que auto.I;izo definitivamente.- Doy

fe.··----·-------;------------------------

FIRMA DEL SEÑOR JOSE ANTONIO GARCIA GONZALEZ.~ FIRMA DEL

NOTARIO:~ El sello de autorÍzar.-------------------·

---------I N S E R C ION: ---------

ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CODIGO

CIVTI.. PARA EL DISTRITO FEDERAL.--------------

"En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se otorgan

con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula eSpecial conforme

a la Ley, para que se entiendan conferidos sin limitaci6n alguna.---------

En los podéres generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese

carácter para que el apoderado tenga to.da clase de facultades administrativois.----

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter,

para que el apoderado tenga todas las facultades de dUeÍÍo, tanto en 10 relativo a los bienes,

como para hacer toda clase de gestiones a fin de defender1os.--"---------

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes menci?nados, las facultades de los

" ..~
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apoderados, se cons~ las limitaciones o los poderes serán especiales. ~"~::

Los Notarios insertadn este artÍculo en los testimonios de los poder~;t ''':~':'' .~L.
EXPIDO ESTE PRIMER TESTIMONIO---·-------QUE SE SAcÁDE SU /'~:EN'

. t ,,,.: .,'

DIEClNUEVE--PAGINAS UTILES, DENTRO DE LAS QUE SE IN' .~;:LA· •
~ . ~', .:.....

CERTIFICACION DE LA PERSONALIDAD ANEXA, PARA EL,~ENOR ~PS;I.'O '
. ~<':I, ' ~'.' . -~> .

GARCIA OLEA, A ~O DE APODERADO.- SE COTEJO Y C~~:' '

DEBIDAMENTE.- DOY FE.- MEXICO, A VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE t1:IL

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO

,..

INSCRITO EN EL REGISTRO P~BUCO DE COMERCIO EN El
FOLIO MERCANTIL NUMERO : iD ,pi'6
DERECHOS: $ 10).·:;6 REG DE CAJA:

c:lO:108.t DE FECHA. 19- //1 - 91
MEXICO, D.F.,A.~ DE--Í2/c 191i

........-

./ /
./' .



OCHENTA Y DOS MIL TREBC'I

Juhlln M"lulc Vidlll
I\\'ogodo

N~!.ri4 Públic4 No 49

.~ ~lo:&l LicencIado JULIAH MATUTE VIVAL, titular de jU)t,arí~
j:.: l ~:; 3

;'fúbUCá !1tr:8\"'0 CUl:1r€lnta y nueve del Distrito Federal, ¡hap;o

. '~onstar LA PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE LA ASAMBLEA GEnERAL

ORDINARIA, ~ELEBHADA POR LOS ACCIONISTAS VE "DISTRIBUIDORA

GARDIII, SOCHDAD ANONIHA D8 cAPITAL VI\RIABLI:; I CON PECHIl

.,TriE.IN!A DE SEPTlf.:I-.BRE; Dr~ ¡.JIL NOVECUWfOS OCHENTA y TRES I

. :que. aote mí 80110i t;~ en nombre y representaoión de dicho

,';organisnto, f,d: safio\"' .ro~E ANTúiHO GARelA GON7.ALEZ, y 60010

consecuencia de la Clual, se formalizan 'las siguientes !"eso-

lQoiones: - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - -

. ~UiE:RA ,. - NOI1BHAMIENTO' DE: AD~IINISTHADOR G8hERAL O

UNICO. - Se acordó d<H5ignar éfl saflo'r JOSE Al-1TONIO GARCIA

GONZALEZ, ·en el oargo de Administrador General o Unioo de

la Sociedad, quien gczará de las raoultades a que se rafia-

.'ré.;el artículo Déoimosexto d~ los Bstatutos Sooiales t sin

'nin.gUna:'·· liniHación. El Al"tlouloDéciimosexto textualmente

- - - . - - - - - - - . .
II~RTICULO DECIMOSEXTO. - FACULTADES DBL CONSEJO DE

?ADM~NISTnACION Q DEL ADMINISTRADOR GENERAL SEGUN EL CASO. -

El~~onsejo ~e Administraoión o el Adminietradol" General en

su oaso, estari investido de las más amplias facultades que

}:e·.ot.o-rga la Ley y para mayor claridad~il!lfrutará de todas

las correspondientes a un apoderado dotado d~ Poder General

par.a. pleitos y cobranzas, actos de administración y de dON
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l~ 'RepUbl1ce en: rr,aterla fed~rai .~n t~dós' sus pál~ref~s, así. .
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1;·,

·;"90Ir.O, ~n: lo q~le se rafie·re 'a 'pl~itÓ:S ~.: 'oob~ánias l, 16.15 'a~:o .t.
• ·0· • • ;

¡l. tí"oulos"dos mU' quinien'tos' oOh'enta":y do~ y' .rlos mil qu~ni~Jl-.

. " 'ji. ,tos. oohént~ y siete tial lh'ls1ilO OrcennDliento, aplicable e.to-

'. d'a" ia Repúblioa p~r' 'tratarse' tia llla.teria nte'rcantU que ¿s ·~f

.... '. .::;:; f~d~~~ l';' ~~.ie:se t1'~nen aquí. í)~r ~eprOdUC~do:ro' - - - - .... -: - .~
, '. :. :.::' :....:.: ... , :>1'0~ éii'~, '.e'Í co!iSejo,o' (!1<.~.4~i~1.:~t;~~d~t" Ge~e.rai-~:· _:-:' t,.·
"I\;~'" ;\~.,~,; - ".,) • ' ...... " •• ~ .••.• " "~' •••••• .':'••~. , .../' - :.:>:::.: ~ ':;:.~;'.:~ .~\:.~~~~:.~.;/, ...,,' . . :'""; .

.:.'i';··.; f..\!":ie,sutl . ei' ca'so; 6ozará; :<Íe' :las;'''NiÓ'~lifad~s ....ettie·, en unaró·rma. .;..

. ~:'? ::~~~~;~i'at¡~'a" \;~ ex~'~~es~:~ .a·.co.~:t'¡·~~~61~n.':·'··~" -' ;.' ~ - ~. - - --
".' r'o - POD~R GE~'lER·AL. P.AHA· pL~I'l"~¿ 'y'. COBRANZAS. -: Para

" •••• . ...... ',' , i. ., .' , ••

~':'. gue lo'. ejercite .1 ooinpar.ezoa·, anté. tod's .clase 'ele personas 1,

..': K;··:·A~t~~Jd¡i;~.~:·J~d·i~i~ies ./ A~nlÚÚ;trat;(''¡~:s'~' G1'V¡le~ ,'~~~al.~; y
"::'.' ~:···~~~~·"~:~.~~~~j'o~ .:·F·e~era'l·~s ~ ':. y':.:to·~a~~:~:~<;:'~~~·J~·ialmente par.~ ,a·r;.··

. ... " ;.1" . .... .,:: , " :.. :...... O": .. : '.. ,1
ti.cular y absolver 'posicione's, ~n jui!310 .~' fuer.a de 'el 1

l .. ." ..

'.~ : ~~ri·'. i.~···~~~or. amp~itUd·.~~Si~l~::· ~ut~'~1Ún~oi~ :.~xpresa~ent~: .

:;.: para presentar quejas', qu~rellas; den·unoias '.y constitu.frs~
i'~ .. '~.,' .i." ":" .i·· ,.'. o'·. ..; • - •• ~ .• ,. : '::.: .' • ' •• :¡.o .:'; :.•'..... • . ., ••'.. '. ">.; ~~~~.~ñ"'·~re·r'~·6r·o';t:l9ády:uyante d:e'·;t. ·:1111J.j;Bt-fj_r.:t:~t:~~~iloo, otorgar 'p~,r":l" '-.,

, , ., ....;pe:; ~~~~..~:. :.<.:¡i~~~~7.~·::. ,'..:....:: : .. :.~ ~,:': .:.,:.... ;.::.;:; ,<·~;~f·-:if.¡;~::.;.; .~i,;;.~.\';;.·, ,. . .. 'i;"; .~;..
·.. ~·: ..::YC.~ ~..!..~.'?i)',;.Y. 'erf'glmera:l :'pa~a"qq~·.inic~e,,·:p~d:s·i~e~.;,·:Y':.de' terlllino 90mo': .
·.... ·.~...:...~i~{~...~.~: .._...·- -\. \l'..~· ..;:..•... :".: ...1;.. '-;:": ....,::l .... :.. -:. . :.:¿·~~·~.".:··::lr:;;.:... :...~.··. ¡ ':.-.: ••••:-!~

.::::;.'-:. !F ~.:16:. ·parf{ZC8,·óes18.tiendose .iriQlus¡'::·de. t<?élá" .. ¡;il'ase. Qe ju1~1os,' ,
¡..>::~": '.:',~ :~. ,,: . ::- ..; :' .. . .;,'. '. ' '.. '. ..... .'.' !.

. ' ; .. ': '-." ..~.ec~r$o~ o· arbj,~rajes';'y 'prqoe'd"iil;liE!ntos .en ·g-éneral. de. oual- -.
• .:. : •• ' So .' '.' • • .i> . . ." .. ..:.. '~'<t ..#;........ ;. .,' "',;." j, •

t: qiÚer o'rd~n e' inolusive para dttsis.~irs-e 'del . j~iOio éhf··Jlm:".

.. ···.~¡r~o·~ .. ~:~: _~.';. ~ ~ ~ ~: .. ~. ~·,,}~·>:;~1-:~~:t(/;.;.:·.~< - - - .-' ::.._...._..~:
.;":~";;...:;t' :.".... '... .:.... ' ~ ).~.~>~;~¡::~:~::::;~:.; -:J :~'.:.'.. ¡,.... '. t.':.' 1.'

':," ·11 •. - PODER GEtHt;RAL PtlRA"ACfOS·'DE A1)l·iIl·;J:l:iTRACIOW·;'· ..
. . _. : .' . . .' ..,~'.. ...

Podrá o.torg~r y sus9rl'bir to~á' o:i:as'·~· de' "cio'o~lllentos públip:a~
. . . ". ,/" .....

Y'priY8CrOS ,lüahit'estao.1ones, renunoias en espeoial las con-

. : . ::. :s16tiadá~ :"en elo·artí~~l<;:·ve:int1s1·fil;;~/Co~s·tnu;o.ional· y. Léy.es ::
. '~:..: ':,":, ,:,"','".:'~'''.''' .. : ~;., ' . , ;. :.~~:.:.. ~ _:··~.::.:.~v· ;~p.~:.>:~. .. " <.::;

. ',:.< ~":·.~·R.eeláDi~:ritá-r.:~a.·s·: del .ill~~ÚlO'p'r'i~'q'ept:{)J: ~~l?r.Ó,lf,,~t~s·; ~to~ tera• .d.e. ,
.... . . -:.:.;':~.:' f:,:.~' ·~..~~:1:~'~¡.;~:~;.~~: ..{.t.~ ...:·~~. ~ '" '..\:.~.: ',': ~: .~f;·: ~·~:';":·.~-~:'::I~~~~t('r;:¡;,,,·it:t: '. . . . . '., . ',:

:,~.;o·~'ri~1t'G~a"l1;i~.':6i~tl, . merca¡n~tÍ;··:,·G ···o~al<i~firW,¡'o't<ri\·~·;: que' se' re-:'
. ;·:·~:';~·~~·r~~'·'."~ar~ el' de's'en;;;efi~:''Ci:~ s~i·'·i\~n·~t6b4lfS·;:~dmtn;rs'tr~é~.. l'

t ••• : • • : ,¡~. f: • .., ;..1..... ~ ,'" ¡ " .:: . '.:" ~ ' .

... \, . ' ... vas. Para. nODll)~r y ritmOVer o~rent~St··~"~"ó.qel"er.tes, fE1'J1íO-
:. '. . ~;,:\:~.., : .": ::'
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co'n Nlserva de su ejercicio, 1le confiere,

.'
'j~h~~ Molu(e Vidal
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·'t.'~s {acú'iti:>d~s -a .q~~ '~~ret'iere este artículo, 1--. 0 -
...~. ...::. t: ~. t' •

'l'I'l'ULOS DiE CrlC;DITO y CON~

.... .'

. '~P'~m Ja' fOrl1;t'. y térlli1n6s presc~it~s P9".r el a.rt"ioulo noveno d€
, '~~'. .... .... ~ :. :' ; : ,. , '. '. ' \ ... , ' ., '-:' :. ;' ;;:: .'{ '.. ,., .. ; .

,"':".la"L,ey,·O,erieral de .Tltulos y Operaciohes de Crédito. ;,.
'?': - "~, , . .. ',. . - . ," '" (; "''\.1:' :..

.~~\ ' V~ ~ $USTtTUI~ E~· PA~TE EST~ PODER y QTORUA~ PODR~

';~}iu~s GENl:;RALBS y r;SPlsCIALI::S .• - podrá s·~lstitt.lir en parte el

", .....
;::- poder que se
.:: . .

.;'~ i)t\;,Q.t.o.~zar:·'Pgd~t'~~ :gen'sr'ales' y es¡:.eciales; revocar susti tucio-
';:>. ~=f:.;.;t::·~:,,·, " ~:'''... " . ¡. .. .. ,. ¡ ". .. ;.,', ~ ..... ':" -,;,."':' '.O"

'.,;" ~.!'. '~nes y m·andato.st~ - - -, - - - .. - .. - - ..... - - ... - ...
. ", '.' " :- . .. " .,. .

0'- -

",
j'"

t
F' . :."
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tio.ulo .Déc·imosext.o de los' ~statutos:.S.ooiá.'J.es, en su fraÓ-.
.... :.:' :\~ji''':~'' ~. ~. 1 ._:. • ,. '...... .; .}~ ..... ,-, ~ ..

oió'n u~-o romano únicáment:~:,' o' sea u'n, po'd·er. g~nef.al pará
"'::.~ "' ' ' " .. : : .. :,-.: .'

:; '. Ji~~~t.0.!t Y., co~ranzas. - ~".':' r; .. -.'. - :.. .. -.' - .-"'- - - - -' - - -- j:.i; :.,' o 'o. :.. . -~, .. " '. :. • .', ••••• ,. " lO;" '-'" _.' • 1!

..,' .J:,.:.;::)j.' ;..ü ~';:' '.,.:::, ..)9U~wi1(~·.;-~~~r-;B.R~11;'.~.~.O' :D~,·I:.~~~i~.l~·Tt.,-:PE: .VENTAS " ,- ·~·!3··t;
• '0, .. :,'ao<;>rd.ó: n~~?l'ét~' .e~. sE!ijorjúg'uSTO' GA~C~A PLFiP. ,el) ei oareo d~

.:\.;,::::: .. ::: ',1,,>; .' ; ..',....:..<.. :..... " '::.~j. I..~.O"" ..... ' . ~};r~.~r>'\··'Q'>.:~·-· .. '.: ' ... :.:.,... ~.;.

;:P.~r~e~l.r,~·:; d~.. y~·n}~~,; q.~.~.~~,. ~R·r;~rá..··q;~;i~.~~; ..f~·q~lJ::t.e.aes··a qüe. s'~'::
.'. ,:r', ~".' " . '....". ..' .' . ' .•' . ". . . . ... , .. . ' ' . . (

'J.r'~f~e~.e.~ e.~. ·..ar\t·~QUlo ..:~é.o1m2~~~~.~ ,.1~~::.:~B:s' t;:~~~:~tu tos Sooiale$'"

.'.' .,'e.n· s·i;··.t'ra~c:fón· .~no. rOlllan.o úni~a¡~en·~;::.'!~ ._~.' .. _ .. '1.
1..••••• ··!·~~r·t.,·J .. ~ ~..i,.".:.',' ..~ .... .,

. . .' . '. '. . . ,
'.. ~UINTA... OIWANO,·DE·. VIGILANCIA •.. :",. Se aoordo ratifi-

...• \:.:¡ .~t: .... ~o'j:' .~~':.~ .....::. .:o:;.:,,~ .~' .... ,~ 04,";".:".t :.......... •

':''l:·:.. ;.i·~l\; .. ::,?;~:I~ <.t~ ..~efi9.r Coiltao.or ,~U~~i.~o MAN~E.L ~~SE..PEREZ ":UJF.IRO,.

~.':';Ot ! .:!,~...¡~;l ..o~~~~~?;.'~.~. COllli8a..~~O ..;d.~ s~.a :S09~e;~:~~:~, ...:;:.~ - - '.- - -- :.,

..... :R,',):. ,¡:' ·_:.:.~.'.~~F..X1~L - ·OA.RANTIAS. '.,:-: E,l.· Adll!inistraáor General o ql
":"'::~I~ :: ,,;U~t~~~:;'t~~::~~S:~~t~s y. .. ~.l· ·c0fl1~~a;fi8.i)~Y~~~,W~!1· ;(~aranthado su,:.::

. "';'~;'H&t" . . f}~nE!~j,p~;J\~:~;H~f,f.j.~.Q:t6~,:rq~::.l.~;~~sa.~b.l,.,~L;r"~'~~.~.. r:ro.rllla y t6rmi-
• • M .' .. ," ': o :.r. o. ~ ".'1:. .' ::: ',.. .... .',.: ',,", '~. ' ...' '.•:". '~ ..

" 1:'-" ¡~¡:1:f:;'~ :~:~:~:l?~?::~¡:~;~:~~i~¿~;~~~l~'~;~l~:~;~ ---.---:
,)'i~:<': :-.~.~~l~~~~~·t9b.l~~~ :ce .~.~ P.r9p~.:p~p: ::~?r-d~:~át~~..to.· ~ed~~al, Seo~..

. , ).... oi~ri. de :()Qlijercio·,. Li br.o· ·.Tero~·r.(?".vólum~n·! oua'trooientos se-

"0;~ :.¡Mm~l\::~~·~r~~~J'·:. ro.jas· :cie~~·o¡:p,~~.fe:~·t:á:; ..~ :.tr~~.·t:ipa~ ~l.·nÚlll~~O:··
.::~"~·~/~riOj.:~~:~,~~,;~~¡~~t~·s¿:: ~,:~ .~._:~::~.: ?~~. ~~::c<t(~i.~~L~I-' ~>~.; '-. -- ----

.:,,::~ .:.;{ :,s: ':"'2"':'1::" ::j~" ~~fl¡.:p·r~,s:en-te: ~~ot~O~?H~~:O~9~<:.:J.~ .~t.or~a ',d~ aouerd.o

. C."; qon 19:3 ~·ri~.,~~eaentes Y..cláu,su~~s:,sJg4~e~t~·.s.: ~ - '.- - -: .......-:

..
~
;.

" " ..

::

-.. -"-'1- ::-:'~""'.- -.A' N',., EC Él'. D E.:·N: T ··E S';'" -- ..........
'" .' " .,#. ..' . .

.; .;.;,,'¡::..: ." ,.;~.~. 7.' I;:$.CRIT:URA .:CONSTJ;:~.UT.Í.y:!\:·;,,;R~f:O~tI4.~.,){'R~GiIMEN ES-,

.. ".' TÁTÚT;ART·O:·:,EN..·,V:IG(lJt: La'·'S.9··.Qi~dad.·.haiJDp':i·k ~,.~i .prOQ·~s·O' .eS;é'~;>··:·
":'" ;~tj ltJ.,: .w~.l.~..~""":'¡l;; " .....~". "", . v' f,.,,, .. o":' t ...;' r~·~L· ... ~¡¡¡t:¡o(.:>:v••lrl;.: ........ .J.<;.:.:.~,... ¡:.r,..:. .... ,

"... ~ '.~' ~·¡';~:::'·"'::"::J~l~~: ·~,,·w..~ . ,':" ·... ::....:-...i~~~.:·.·.:::"'}\:~?;. ..:~;¡~.~:i.'\) .'ij.,~;t~.· ~.~ .~.~.j)::\-'/ ..:: :~:. ~-::
....:' or.ltur@rio 'sigui'ente; .,¡ - _.-: "!:.!"':.',. .,~:.";".~:'!'. 'r'·r"':-- "'r-;'!" !,.

:. ~~. ~~/: ..~ ··1¡~:~. ,.t~::,·: .':.... , ~ :... ~' .... y. :!: ''' ..~ ~ :!~.~:!.~~~.:~:P;';.~~'~.,:~~'::'~ .' ,':'" ,,:"". ,:'!i

.. ,:~¡~'>:~'~" ,i~·;'~·····~·:·,f~.""- ..POl" esor1t:url:!-' .pú6ifo~;~l1pÍÍ1~ro.: o.Q.h~·,'m.U: ·qui'nbn·...:·'·;, ~: .
., ~ ..it !",,! 'p~ ~ ." .. ' .' •• : ~•. "'."'" O', : .. ", ,•• : ::~:": ,.~~ i '~:~:.', 1', ~'. :; ;'. _ .....,. • .. ::

,\:i ".. ;. tos ;cuare'n,t'a: y,c1nco, ..·de·t~c~a"t.~és~~~~?ji9~~llibre de'lail no!'" : r

~r~~~~o~~+~u~~t. y~~.v., ,:,,~¡,~¡,¡t~a*~i~,;~~'~•.dd~'.fior, 1,

1'oeo.01&qo. ~'ernando' G. .At'Q"e.,' it:1 tU':la.t'\~:~~ ..e. ·l,a·)i.otarJ.tl. I.Publi'oa·.
,~ : . • 4..., ' ..~.:.: .... '.' ._ . . :.' • : :'f.: .... . .' ;.' :':\~::,.~ l' ..~: ... ;" <. .'; .. ". .

ú"o.o oóbonta ,Y nuo,o,d01 l>i'",trito F~d~r.l. e in~~~i" ~n~



novenLa y trRs, con fecha once de junio ae mil

\
~ .
J:~:W .¡:;~dera 1 ;

n c~a~~~rrienh.$:·
ajl '<elnúrner:o:

Libro Tercero,

fojas ciento cuarenta

Jul¡"n M,,!ub:: Vid,,[
, Abo9oJo

No~ori4 Públic4 No 49

de COliiercio,Sección

setenta y tres,

Reló,0.1.ones gxté:r1.0res número trecA mil ocliOcientos vein'ti-

t'¡ r tres, con fecha. veintieil)te de octll~.TEi GG I~)il nove-

se,senti:l, consta que previo ~:l permlso de 1;:· Secretar'{'a ::d~¡

s¿is, €xV0diente uoscientos dieci~dis mil Quinientos seten-

cientos cincuenta y nueve, se consti Luyó "DI.'3l'RIBUIl,OHA

1el Reristro pdblico de la Propiedad5

I
I
11
11-,

1
I

GARDI" 1 SOCIEDAD ANO!·jllíA. - - - - - - - - - - - - - - - - -

8. - i"¡ólhEhA HEFOR:·;¡,. - AUI·mi:TO !JE CAPITAL ~)QCli-\L y

T¡' i ...:-"·':!:.j·'A CIU¡'¡ A SOCUDAD JllW~!n;A DE CAPITAL VH:U.RLE,

IP0r E:s(:r';.ttJl~a pública número ochenta y dOf;

Isese~ta y 0inco, de fecha nueve de abril de

mil ':.rescient:)s

mil novecientos

.och'::lr:ta y ·.l'¡;.:·:tl"O, otorp;~,da ante ¡r,í J er, eJ. rirotocolo a mi

carí[,c, ¡-l. r;.:; i ~n te";' inf'~r i. pci.én J 1'(>1" 10 ,"ec len te de su

m

I
I
I
I
I ..'

..

..

l
otorfl'amier.to l const.ii que ,¡r-evio t,l ¡'8C'1i!Í!.lO CÍG la ,Sf.!er'etaría

1 J.,,': : :;)laciones Exter'iores número cero cUf.tro mil quir;ientos
l' .Itreinta Y, cinco, 8xpediente doscientos (;ieciséis lilil qui-

nientos setenta y tl"es " con fecha veinti trÁs de enero de

l:Ji1 novecientos OChGntil y cuatro, se aur::entó 31 capital so-

.cial a la s ur.w (,¡e~ vE_cn~r:;IS (';ILLOlif;S DE PL:;or" la transfor-

¡ación· a S()CIEJJhD Ai'¡OU1':A :.:r. Ci'.1:'I'l'tl VARli\BL? y la reforma

total a loe gstatutos Sociales. - - - -

. Las disposiciones estatutarias que la rigen y que

Ion de inter~s para el otorfamiento de la presente son las

~lgUlente8: - ". ' , 8 ~ T A T U TOS. - C~PITULO-

nU¡lZ¡W •. - D1:;NOMINAC!U!l. -NACIOt:ALI!'lAL>. -Ve.-:HCILIO. - DURACION

OBJETO. '. ARTICULO PRH" .•. RO. - ;-;:';;·¡OhIhACrO¡':.·· Lé. Soc ied ad

e denomine.rá "lJlSTHIBUIDOHA (¡¡iRj)I", ser.uida de las pa labras

OeleGAD ~:~"IMA DE CAPITA~ VARIABLE, o su abr~v~-····
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.lp l':' A'~ ..-HE)· c. v." ." AllTICULO SEGUNDO •.- .NAc'¡QNALIDAD .... La 15·o.oiedad ..:
.i,: Q~'i "vJ·..(;.'.t.7 ..~:.·: .i..~ .. ~,·i:::: .. ;:.;:.:-"· ',: Hl, .?.. ~ ~,·'.:';·.i·~·...}¿1· 'c;:~~'~:-i:}:"'"

';'~ , ' ,. ser'a' iriexio~n?.•.: "To.cio. ex~t',apj~r.o. q4e, ,cm. a.l· aa.to :de la oons-
',' ; .. ' .k:, ,..~;}., :l ... ;'!fj'J,t)'; .--,;:" '.-::: ·..··"1'il·:· ~ ... ~~!'t· ...r¡~::.\.!' ...f ; l~ l •••••: to· • ',.

tituoión.o en oualqu1.er' tiempo ulterior, adquiera un iote" .!
': • 0,, ~:,;·i."I~/: ,:, ..;'t.:: :: ~. "':'-';'.: .:. ~.::I·' : .;.'. ~ ",:. :;. J.• "")'~::.'. . : '-

. rés 9 partioipMión' soo·ialen ).8. sooied'aCi t se oonsiderará.
j¡':>" "'.. " '¡" -::;,; 1) I :,.... .' . -. ·.l. ::,;." ';." •• ': l.. :. .... 1

:., p,or ese. ·simple_. he:o~o 00/110 .1J\o,xioano· r..es:p.e.o~o (;le lino· y otra,

':.' ;"~·e·:·~~~.~..~~~~·á:~:uq· 'o·ºnv1e'ne·.·~~ no' 1~~9.~a~. l'a proteo91ón' .de
_ ; 1 :'.~: ". • <,"~. ," ~ ',1 .; '.- !. '. . : • • •.• : ¡. .;. .". ~ • • .... '. . ." • '.

~. " ~u Go:~1el"no,:: be.jo...:¡'Et pan.e., '~il oaflO .9B r~~tar .~ 'al,! oonvento,
'. J.:. :.... ~~. ¿ ~ ..•:~. l'" .~.'•• ',_ 1;" • : .. ' ' •• ' '" •• O,, •• 1, . • ..

./t', í q,e·,p.~r.~.~.r.I.Pr~.?h~, .i~.~~.r;~~,:~, ~~l".t.~~o.i1>.a~M!1 ep,....~:~n~f1010 de la
" ~. . ,....

. '!'; 'i). ,', ~~.?'t~?~ .. ~tfJitYiL~~.f7¡'~;~' ..'.ART~PV~.Q_. '1'l.!:llp~~q .•, :':':.;D.o.~I.~ILIO. - ~;:l. do-

.~.: . '\:: .~~~l~:i,~: :9.~- 'l~~ ..~o~1ed~d~. ·'s..1n:. P.~1~j~·.1q~1,~,::~~:.;~.a~· ag~~o~as, .. Sl.l~
.. ': ::;::;;::'<ii1r~ªles" :ciOl"Msp.~ns·a1:Í·a·ti, .. ~,rep:r.eB.eri~~o.ioIW~·, .Qu~ establez-

t::."J.. ~' ..J"'i ';i., t ,.: ..1., •• ,1', . ·.:, ••·1~.··1••, •. ,,', :~:: .:.;.::.;. ~ ••. ~,••. :>:: ;"a :.... .: •• "

';, :;:.·:/,~a: ...o p'u(\1~.fl(: ~lSt1,lbl~oQr ~.n.: .1!3-.. ·~lep.~.pi,1.qa~.:~lt)x10ana. ó en el., ';lli}.\ 0,.;11.( '0','. ~.t" :, ".~..•.. ~ .-¡!J¡' O"' .• " .•.• ,.,,>:: ~.:::'.... . '.,- l

.'r~ :~ .<..~~.t.~t'~~.~er.8·~ .se.~AI. ~:~ : f'·~.~~~9~ .r.t~~JitJofJ;·~y:l:(tr:§l.¡.· - ARTICULO'
',. .' .' . '.'.' .', ,"-. .' . ,
.:' CUA.R'l'O. :"..nORACION.·"", L.a~dl.tr&O i9n' d~: .l-aaooiedad sera de

~.' '.'~'". • _", .' '•.• ;' '~4" .. '''. • ~. ...~. o', '. _,.....,.:'1 0
.,. ' .... 1 ;...... . 1.'... " .' .. " . .

.. . . . ..' "

, .: _'HP,~~.~.n.~;a í~.. t1¡~.e·~ej.flf1?sJ... 0Pl'l~~qB.~.~. ~..;~~~:jir..de .~a rooha de la

:. :;.) ..~~.o.rJ±1;ur~ ...·OOrtS~~itUt.~~~ ~e' ~~;. so6ie"Qa<1~' :~. ~RTic.~LO 'QUINTO·, ..
, !;: _,' "",1 _.•__•• " '.lo "..' ••--. • '.-.'''' ". ~,".~ l,":'~.:"'"' • '.:'.

" :. ": 013JBTO ...El Qbj~to (le la ·(Sooiedad es: ~ a). -. La distr.ibuoi6n,.. .' :.... .: . .'. '.' . . .. . " ~. . .,' ... .. . . ...... ..' '. ".. . .
'., > ,. '.¡".' oOlllpr,a y., ·vcn-t~" de'· toda '¿lns~ 'd() .artío'Ul·os·. de papelería ,.de

" t .•~ .:. ••• _,;_,.~ ;; ~ , ~. ,- ,.', '. '-':"1 :~ .-:'." ••.•.•• ',z ,:

;.. :i~ ·es(:fr,.~ t;0r.,10., .~r,t!cu~os. ce~90;4.~re:s·, :a~t!.Q.U·lo~{ p~ra ~ibUJO' ar- .
• • : • • • ~. "'¡' ••_ _ .•.; .' 'J • ........ ! ';0' -'.' ~,-"'" .: , ~ ..'

.: ~L¡.:.Jí.cul~s ':'9~:,. f~r.r.e~~r~~ Y. ,~,l".~:~op~~~~;.: P~r,~;.;:.r.~.ialo li!.' - b). - La

. ¡.,z·; ·~.,~.E~~.9uf~ó-~.~,,*:;~;.qQ';!l1"~J.9.\l,+~~··:';~~~l?;J¡.Ml~~.f:·6J::,~l.P~.;.·;·~.9t1}O. f!l0opllas,

_ . ,;'::l. ~i:(;;·IP·b:~~~+.~·br~~ .~,;¡ p'frj~~i·e~·".l. jij~~p"~~.~,,j.~9P.~~~t~:~;~¡ p~~s tt.·¡;intié ~s:1~ l' *
':.:c Jj;l "~~S'; o rfYQ.~~~ ". ¡á.p~?f3~ .;.de, :.~~~~r.~~:.: X. :,~p,~I:~.~9~:r~1.' f~ .~o.~f:l.::~~larO. 'de' ...

~: 'ar~todloSe~O!)lares~, p.ar~,:~,f+Q~;r$i;~r.~:~.ipWF~~':' ~). 'E~ gene.,."

;~ ,.::ra¡;.l~l Q'~l!lpr~: "1;" vEInte ';~.á:: t~.~~~Pf~ll;_~~~cli~~,~·r~;;o~~os Y:.nleroa~e.. tf

~.,:: ,1'~~.~ "y:~a:"ej~quoión 'd,e t.~d~ .fJ:;I;~P,~.,~~~ ..._~~&~~ de. o.o~eroi.o~ -

'.L i·.·,,,~t)~~· :~.' .~~:\~~9q~t1,~iOiÓ~. de. ',lc!~ , ~~fll~~~le$.,.. p!,!;o~~,a~·l·os· para la
·1 • '. •• • . •• ' • • • '. .

¡; .. :¡ l. >i;:i,jr.e~1:.!;~Q~~·IL:d~ :s~~·~l>j!3t·os." y~ ~~r:"1.IH~~.~~~e~pt'l.·e.~ ·~u~ .ofioinas '".' .

. .' ;.', ,:; ~~~~'nc!~no~~e;.'..~ al. -' .~'l' ej;~·~u9..~6.6;de .iodo~ "lOS a~tos'·y '.~...
, "..' :l~. oelebr~~;ón ~e t?dQS: .~9.~' ~Q~t~;~C?~~·:.r~l:~~~~nados o.on 1'0s :'-.;'

. . ~
. .' • _ ~~ ,L.· .~".. ·.~.All\QionOS F.xteriQ-· <

-.
....:
, ,. "'='

"..
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este

NAL. _ SI capital social máximo será ilimitado. - Por enci-

qu. é::~;l
de boraD.· ;1 ¡. .~. \ , . ~

previamente solicitar el permiso ante la mLl:i&'.-CAPI.TUé.Óv '_'" '..., :.,,', ;/

SEGUNDO. _ CII.FlTAl y ~.CCIONE:S. - ARTICULO S:~XT(j .. .;.eA?Ii~AL.:<A!

El capital es variable. - El mínimo y por tantosi;~:"d'e::r;~~'r;'~'"
7 e

a retiro, es de rIIE;CISUS hILL,ONSS DE í-bS(JS, H)/~E::DA i'-!ACIO-

res expidió

directamente ,relacionados

7

=,
lOa del lí:.ite !lJ:tnilUo, Y en sU caso i~2.sta el máximo antes

señalado, -:::1 capitc.l serr. \'<::Ir.t;,ibJ.'~, f<tll;,(;;ntando o disr.!inu-

yendo, por acuerdo ce la Asamblea neneral y sectún hu:! re

eléiS contenidas en el artíc\llo Décimosel'I.lOdo de e:.;tos 0.'.:Ca-

tutos. -
ARTICULO SbPTINO.- D~ LAS ACCIO~BS.- ~l capital

:.. '
suscrito y payado, citado en el articule anterior, esti re-

presentado por acciones nominativBS Y liberb~RS, Y su dis-

tribución,de acuerdo con la aport8.ciÓn de los 50cios.La~

acciones tendr6n un valor nominal de DIEZ MIL PESOS, caa.

una. _ ARTICULO OCTAVO.- D8H8CHOS DE LAS ACCIO~ES.- Las uc-

ciones serán iguales Y conferirán los mic!!.()~J derecllos , no

reservindose los fundadores, nin~una prerro~ativa especial-

~

I
I
I

•
1" "

, ,

. :..
, '

....... , •ftRTICULO Di:;CIMúCU ARTO. - CONS¡;;JO DE rtD~iIi; ISTRAr; IOi'!

O ADHI~ISTRADOR. - La administrac16n de la Sociedad estar'

a cargo de un Consejo oe Administración o de un Administra-

.dor General, de acuerdo con lo que al respecto decida ~a

Asamblea Ordinaria de Accionistas.- En caso de que se rij

por Consejo de Administraci6n, iste se integrar' y funcia

rr~ri en la forma siguiente: - a), - Los miembros del Conse

jo de Administración serán electos por la Asamblea Genera

Ordinaria de Accionistas', pudiendo recaer el nOlflbramient

en personas ajenas a la Sociedad, pero la mayoría de 10

Consejeros, deberán ser He~icanos o Bxtranjeros residente

e Inmigrados Y no po-<1r'án tomarse resolucione:s 1 sin la asis



....

~,.L~saooibnlstas;fulnor!tario. que

I '.
"

.' ,
"

" .
. ,~.

......
. ':.>~\'< .'. ~ :"',:

.',. :~to

.~. "

."..

El Consejo ,de Administraoión.. " '.-.0) •. '-! '~()r la Illi·sma· oantidad.

repreeenten, c:uiln'~o menos· el ,vein'~ioi,noo por oiento .cie las

aodló ties tterldrán der.eoho para designar un Conefljer'o; 

c). -'~:l co~s:ejo de Adminl~.trao~~n, ,ten~,:~á'el número cie

'f:::f.élllUl'OS , qu~J': (ie'~l~a ~n onda oasol$"'Asamblea 'y. el mismo
I!" ,'".. , (.
~ Cbn~~;jof Sil, rÍl""lis~nlbleJi no: 1.0': hizo·; ··pod,t.á.- eleg:i.r de antr,e
:. . .'
..~~'~ ; üj-i~r~rari:tés ::.; :"pr'e'sl'dente, S'éaretario Y,.....·feáoré.rQ, si es

'. ~Ü cáso.·' _ tÚ. -'LO,s 'ConseJeros· deberán 6aranti~&r' su D:lane-
l' • ~ ••

.Jo; 'medlánté el' dElFósito . de. una: nQoi9{1 :0 et valor, ~orninal'
. ' . '. " . '.' . ,'''' .

.. de'~'la' [h-i:sm¡l:'e,n eteo·tivo,.· El'o- laoaja :od~ ,lé., 'l'~EloreJ'í?- o fif.\n-

. '·:i'~"'-:\,O·f.igÜal~ sUlIla.: :~~'Trtl.'iánd~s·é" de,;p~~'~~'g~B ·'.q.~e .,no .sean ao-

"Oiohi~t:a's; 'deberán (S~rantizar su· niane4Q,. meü1.anto el dep6"/

~itode nu.merado por' d monto indioado o ruad.1ante fianza
: .

.;'den't:e .. lega,lment'e· 'en. el, Jlais, :o'omo~t:11l1~~'ra9~·o inmigrante
:. " ••_ f '. .' ."•. ' .'. -.'

o',: ":;'1'.' 1¡';',O,~ri !}aú~t~~~:tzao~ón':'exp.r~sa.:q~+;.,:.~~g~~lt~r;~~~:~~~l;~;?~,erna~.16n." .- .. ,

,'~:) ....~l ~,'Ga~~ri~1~a~á-::;8U,·,~~,j:~.,~()o~.ie~ ~~M~~'~biPp~~r:'f,~;Xo 'de~ ,va~or
: ~."" !: 'rib~ihái:, lia; u~·. aooí6n .:~Q:! ·itt."~~;,p9.r'":~:~~k.i,"?~.1.dád{ si os

· .:~ .' _. _ ...... " l._' .
.. " /lA.

~ ,~s~'!etinir' ~~das' ltrs·.Ye~~s:que s~a n'ge'~r10, oonvooado,po~

" '.' ~ t~ :~~r¡,p:.r~B~dé'¡i:i-e\{d'e'~' consej.o:: de':;AdlllÚlis~i'a·o!l,~.~.b;;oon antiOiPa~ ,
:. .' .. :." .:..... ..' • lo ", '. '" • " .".' P :.:' ." • •

,.::' ;í'o~ó.rí' de ,:o'oho' 'dítis', por oarta o.ert·iti·o.~da ,.enviad'a al domioi ..

~"'_. Ha que' h~..~\án 'dado: los: .Coml'e:j,er.,oa ...,tio: ..,s.e .'re.QHer1rá oita.:.

:~;'" ;:':~iórl/~; :81,. "e·~·tán',· p.res'et"!teo", qu1ene~. fO,rll1~n l~;-j ~~~alida.d del

..;<:- ·,:.Có~"·e.Jo' y anue~'~~:s en .oe~eb,r.ar.. ~~,8i,~~,....~; .,~,a'!s;IJl.~p~s"1ol,les d~l

. ::i:- >:co'h~t~:jo' s.e·~to~arán: pO~.:·tÍl~.y.~r!'~·(:~e)1~~t'~:8<i~~i·VidUales·, 'si~
• , •••• . ': • - ....... ,t :.~\. ~. • •••• " " •

":óbW#derar el'. capital ,que ~epre8:enten::'l.o·S ,J. a.~~ionistas que

'sean cOt:\sej''6ros, ,en la. inteligeJ:l91a <'de,' qu~ I en las s~sionee

sÚimp,re ;deberá ..estar pre8ent~,,;,ru~y'or,!,~:.~~.oonsejeros !1exi-
. .' . '.'" ',.. , .' .. . -.

:oanos" q 'Extranjeros .- oon .lega.l;: :r~s~d~ppi~ en el País 'como· . '. . . ' .' '. . .';~ ....,. :,..., .... ~~ ..; . ': .... " .

'IhmígraC1os'~ ~ ." En ·oaso· de que h~ya Adinln1~lJra'dor' General po-
'. .,' .,' " :' :""-'" ," ..
dra 'ser extrafio, pero' siempre m~x:i.~an!). o extran'jero resi-

· . '

'.]
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acciónpósito de una

~inal de ésta kRTICULO DECIM0SEX

trf.Cco¡' L.enel"~l en .'lU cal'o, estaré. investido de

p'1a~ facultade~ que le atoras la Ley y para mayor claridad

S¡:;(¡(!li EL CASO. - El Consf)jo de Aaministración o el>'Adminis-,

d~srrutari de todae las oorrespondientes a un apoderado do-

taGode Poder G6net"al para pleitos y cobr:::nzas, actos e',;

¡'l
9 :1

1I

I

11
I
1
11


I

administraoión y dn dominio, oon t6dB8 lA~ facult~des nene-

RA~ PARA PLEITOS Y COBRANZAS. - Para que 10 ejercite y com-

dos mil quinientos oohenta y sic-te 'del l.dolllO Ordenamiento,

forlllaen una

- PODER (a~N~-

en general para

que,

0·

lo que se refi':Jr'(-! & pleitos y

las faeul tades

así. como, en

gozart de

es federal, que se tienen aquí por reproduci-

caso,

y Looales, espeoialmente para artioular y absolver

Hinister'io Públ'ioo, otOI"l!tll" perdón '1

úuatro del Código Civil para el Distrito Federal en materia

sus párrafos,

común y para toda la República en materia rndfjrnl ~tl todos

cobranzas, los ar&iculo~ dos mil quinientos oohenta y dos y

cantil que

gún el

aplicable a toda la &epóblica por tratarse de materia mer-

enunciativa, se expresan a continuación:

dos. - Por ello, el.Consejo o el Administrador General, se-

posiciones, en juicio y fuera de él y con la mayor amplitud

posible, autoriz'ndolo -expresamente para presentar quejas.

querellas, denuncias y constltulr$e en tercero coadyuvante

del

les y Aoministrativas¡ Civiles,Penales y del Trabajo, fede-

parezoa. ante toda clase de personas y Autoridades Judicia-

que inicie, pro5i~:a y dé térmi.no como le parezca, '~esis-

I rales
I

I
I
I
I
!i

11 que 8stabl'3c'3 el -artículo dos mil quinientos cincuenta y

1I

!I
li
ti

I
I

I
I
I

-,

. :'.

I1

11

I
I

•
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10 ,trajes y procedimientos en general d'~ciualquier orden e i'n

olusiy.e par"a 'de:ii-s tÜ'se del juto,t() de .al!lpnro. - II. - P,ODER
: ,,#.

GENERAL, .PA]~A' :-,EC'J;OS DE' ·Abf-'II~¡STJ:(AO!GN. ::,r . po~r':l. otorgar Y

:';:". s:Ü's-o'ri:ó1·r."t'O'ci.'a' .ola:.aé (l'e"i<í~o:um~nt9s': púb:l~o()Si y :'privado~, "ma- \. ..' . . . . . . . . ,," '.',' .. . .

:.~ nif~s,t'a~'iones, renuncia:~" en .e'sP·eoiai. \ las élonSig~~das en ~i
~ .' '..,' . . . .

articula. Vei~~iB1ete Co.nstit.u-oional y J,.eY,es he?,;l~mentarias

del' mi'smo 'precepto-,' prot.esta~, et;9ét~raJ" d~ naturaleza ot-
", . .. , .

v~~;, ¡.¡niéroáñ.t11 .o.cualQU1e,r otr,'a,-, ,(¿.ua, s~· r.eq-uieran para el

'~esélilpéffc?'de. su~ .funciones aOlJiinistra:.t:i:v,a'so,· Para 'nombrar y

remove,v'..'Gerentes;, Sub-Gerentes, fao,·tol1e,~,~mpl'eados Y de_o

pendientes '"y fi~á~do'l-es s.us .e·blolumen'tos, Y. las facultades Y

,:~a :t:orma" e~: :q).1e' 'cleban ejero1:ta-r'el p-Qoerq.ue, le,s C?onfiera o

!.':: ::DI-¡:,.... ::P.ODEB,;G.r.:m~:RAL'P.ARA .. ACTOS ,~E,POfi¡INIO. oo. Qu·eda autori-
'. I .. . , '.. . .' ." .' " ;. .

. " ~'; )~i~~~;u:~~fa{:o:tqrgarr ~,t:09a: ci.laSEi:-::def);C~<;>~:·!,,~.\,. ~~~±~,1~., tál.~s· oo-
. .... '.:=. • ' .. ' ; .

. ..roo .\·ci,omp~r.ar.·, .. verid'et",.. trravar·" .. et:o·é;tera.,. ~n .-r.e~aoión con bie-
':~. . . . .'.
'~ . íne~J': mue9fEl's .0,: in'mueble:$~,,.pero, .para ¡'os. ·f.~·n.es. cie l'a Sooiedad. . . . . .' ." ,..' .

. .;.: exó.l,us,,-:va!l1en.te. ;':.. IV'~ - SUSCRip'IR,;' AVAf;.llR l1TULOS"'PE: CREDl..

'. :~~;\{'C~N~R~r:R', QBL.IGACIÓNES'A· CA-R90.::~'~,;LA:~O~IEDAD. - p.odl'.'á'

ha~~'~'lo e:~·<l;~.,·torm~ y.' t¿rlllj;~o~' ,.¡:i~e'50r:l~05' por el 'artioulo

';nove~o'q~ la LeY'Gepe~al de Titul~~~y'o~er~oio~~S~~ Grédi-
/, .
. too -' .v•..~ 'SUSTITUIR EN' PARTE ESTE .PODER y OTORGAR .PODERES... ', ." . .......' ..

.G.ÉWERALES~Y,tj:sp.EcíALES. '-Podrá ·sus.t1.tu1r en parte el poder

':;:~ 'ci~e :'~:e ·.:~:l"e.... -oo:nrte.re't -..pon:. r.eserva·, .de., .~'~" e-jer'oioio l, ' ·otorgar.
.... .,,'; ," • . • .•• t " . ...... • •

.~: ,p¿ci'ere-s '.' .~.e:n:e·i"a·!l:~5 :'1-" es¡,'eQ:iaie's'';,· re~2.~~,r: ,...~~~ti tuo;l.on~a Y

1.• :: /:::~~~::~~2.;:;:::::::::::;:::::::9.:::;:: .::::::::~::::
" \eiid.r4 '~¡'¡¡t~¡,idcl ••~ :toduAa..<>t~~~~:¡</.!~,!i¡9!ooda. •• ; ••••

.~; ¿" :' ART.ICULO ·:DECI~GCTA~O'.;~ ~.,~;._~~QE~~:~~~:.épt1iSARIOS ...~ La~
Asambl~iªs;Orclinaria5 ,d'e Aoo'1.~ni,et~e:s ;~o~brarán uno o varios .'

Comi.sarios, .que podrán. ser o ·'00' soo~os·.y ,que' tendrán a 'su

cargo l.a: vigilanoia de. la ·.soo.i;~,~a,d., E.l.. o los aoo1onistG.r>
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que rapresel,een el va1ntio1noo por

01e 1, t~r¡dl"ál'i dereoho D. de~1~nal'" otro. s

rant1zBrán sU lllan'l'ljO~ si eon '~OOiOrl1'tltil!l?nle

sito ~n laa oajas ,dé la ~ooi~dad

\,,;~,,,,«~:>.: " -,,~..,~,.~,:./
en et'eotivo' del valor nomina.l de una aoción of:Nl~.Za·t::,p,o:i!/

0",,- ,'"...•,,~,,~

ir;ual cantidarj y siendo extra~os, mediante la entrega en

efectivo del valor nominal Uf.¡ una aoo16n o fianza por igual

cantidB~. Pi o los comisarios nombrados, durarán en su car-

8 0 hasta en tRnto la Asamblea no nombre sustituto o susti-

tu tos , según el caso. 'El o los Comi.sarios gozarán (~e 1cJ.

facultades. y obligaciones que 8eñala el articulo ciento se

senta y seis y demás relativos de la Ley General de Socie

dades Mercantiles; para la designación de personas que fun

jan en la Sociedad con el carácter de Comisarios, deberán

tenerse en cuenta las prohibiciones a que se r~fiere el ar

tículo ciento sesenta y cinco de la 'Ley Que se acaba de

mencionar •••••••••••••••• CAPITULO SEX~O. - ASAMBLEAS DE AC

CIONISTAS. - ARTICULO VIGESINOPRIf1ERO. - - DE LAS ASAMBLEAS

DE ACCIONISTAS. - El órgano supremo de la Sociedad será la

Asamblea de Accionistas, •.•..•.••.....• ; •.• " - - - - - -

Ir .. - ACTA. DE LA. ASAMBLEA QUE SE PROTOCOLIZA. -

Consta en el Libro de Aútas autorizado ala Sociedad de que

se trata, por la Oficina Federal de Hacienda núm'Of'ó veinte,

con:fecha veintitr~s de julio de mil novecientos ochenta y

uno, con Registro Federal de Contribuyentes olave: IIDOA

guión quinientos noventa y un mil ciento tres", un acta que

a la letra dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --o
, "En la Ciudad de Mexico, D. F. '" siendo las 16:0V

horas del día 30 de ~eptiembre de 1983, se reunieron en ~l

qomicilio social de "DISTRIBUIDORA GARD!", SOCIEDAD AN~I

HA DE CAPITAL VARIABLE, ubicado en la calle CentenO' No.



. I

12 978, Colonia Granjas Néxioo" sus aoo1on1st¡is, 'con objeto de

celebrar una I.sar.,blea·,Oeo'(j·ra1 'Ordina'~ici·. 'Oc'upó la f'I'e

sid{Hlch sl señor 'AUOUSTO- GARCIA DÍ/iZ';:-', en sú cará-::ter de

Ac:rdnistrador' llnioo rla Seoretaría el 'señor JOS¡¡; ,',.T0Id'O
~. .

"

U;IHCI .... G(.ttl~I\LÉl., por Clp.Bignáoión cxpresa',:de la ASi;lI,:cle;-"

'\Fueronnor~~ré!uos escru~aóore;g, los ;seflbres AEEL y AUGliSTO,
>::.

los oos dé apellidos GP.lW:LA OLgA,' q'uienes cer.tificaron la

a.sistencia y er~60nl;raron ,ínti1eramente representaóo el caf./J

tal social en la for~a siguiente:
" • .:.,. o,,·

.. '- .. ....

" ,

, ~R. JOSE ~¡;1'Or;IO" (.;/H,CIA ,GOl;ZALEZ.. : (} ¡lGO";!
:", ..: ..': .': ~.;. ';';, .~. _ i ¿ '# •.1 ,",- •• ' •••

~R. J()Si; M.,'!OIi IC ,CI,riCIA,. vLi!;A, . .i ... " "3,;040
....) tP~.!:J -oP i~: ~~.! ,:~ ..... " ,.,' '. • .' t

SR. AUOll~:'l'O GAF.Clb ,.OLBA ; 1,600

ACCIO¡"It-..'l·,~\S: ,
...: J

ACCIONf~S CAPr~L,

$': Si~160 ,Ol! •

i, ',' .'JI 040, O., .' '.

I ~!,~f¡. AEEL GAt\CIA pLi::A

¡·!EHOli LLAiWA üAI\CIA vLE:A
" ~ • ,1 ,.

, 1'660:'", ,
1,620 .

1'600,000.00

1 'bOO,OO'O.OO

T O TAL :.:.' .
lb',OOO' i¡;16"OOO,OOO.OO

.......

S~ hace constar_ ~ue la me'n'or "l3tA~Cil. '<;J!hClJi OL~A, se

encue~t~a r~pr?~entada por ~us' padres, en ~leJercicl0 de

la pat,ria r,otes~,aa,. señora ¡iLANCA: OLEA ESPIHOSA D.!:: (lAllCIA y

el señor JOSE t.¡;TOkIO Ci~liCIA 901~ZALEZ:. - '- - ..; - - .. - .. -_
: • ~:. 1. . ' "' • ~ : •

:I ,é;1l vis,ta ~el informe rendido' p'or '"l:os~~es(jrutao~I'<":~,

1 la Presidencia declaró le8alDlen'te 'instaladll la j;saCllt,le:'1 ~.'-,' ." '. -, '

¡ ..... -',

-
se procedió a c:es~ho3ar la sif:iU~ente':"" _: - - '-'- - - .. - ..

oo.

-' - -II.' - Or~Sano (le vifl;ilanoia ... ,- "";.-- - ..... ' ..

jo

~ l. - Nombramiento de tuncioná-r!to'iPdé' ·':la. Sociedad y
.~ :. ,-,.,.: " " " ..' '.: • ..~. ',. 'i

faoultades. - - ~ - ." _ ... _: ~ ~~~~.~'..~ _·.).j"f.~..:~.:.~;':'; _!:~; ...; ~~ :::~ ;', t,,""· ... : ";,,:; ,

III. ~ Designación de persona que ~cuda ante Hota
I

l'io a protocolizar esta 'acta •. '" ,- - .. -' -' - - - - - -

IV. - .Redaoción, lec~ura,apr'obación; y tirIlla, del
, . ~"" ' " '.

acta Que' se l~vant.e con moti.vo de" esta ·A'satltilt:!Ei. - - - - --

En de3ahop;o, del p'rimér:,¡rur1to"d~ ;tá Órclen del' Día,
l'

"



!.iAhCIA OLEA, en f.ol car'v.o dI;: Gcr'ente Gen":ral oc la 3o(;i",~

f
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!

"
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I

señor

los

señor

Jub,," M,,!ute Vid,,[
Abo9·do

No!ui4 PÚ61i(;4 No 49

la Asamblea acuerda de8i~nRr al

I ,

quien eOzat'a ce las t'ecultaatw a Clue se refier":; ',1

GONZAL8Z, .en el car~ode,
~ la Sociedari', quien ~star' investido de

11'" r.fiere el artículo O<o1"'""'''to de

¡lf!S' sir. ninguna limité.,ción. _

La Asamblea é:.GlllH'Cé. nor/;tT<H' al

I
I,
I

,.
11

JJ
¡.rtícuI0 D&cimosexto cie los ~~tatutú8 5001&les, sin nin~unh

lifuitaci6n, - __ - - - - - - - - - - - -
lo!"la Asslflblea aoue:rCé! deoisnar' "'Ás imil3rno

1
!res ;~r·b:" GARCrA ()Ll:;/: y AUüUSTO GAi\CIfl OL1~A, en J.r.;t:.. éJ.!" .• C.'..

~e C'!)('entes Admini!}trat.lvo y de Ventas, re:~p""cl:iv:.v.erlt(.:(
FUienes estúrán in'lestido5 d'il las f'l:lcultElcles u (~ue $(:; ri:.

ti~re el artículo Décinlosexto de lOf: r.statutos Soci.::tl\?~;.

"ilCE;lIIente en 8U fr1;cción uno rOOil3nO, /paré! mayor" cl;-;ricla(

ozal'án de un pOC~r ¡,;eneral para pleitos 'j cobran~.a~, 0.;0

a Asamblea ratif1.cu a1. señor' Contador Público 1';AliVLL JOSE;

EREZ TEIJEIRO, en el ca~eo de Comisario de la Sociedad.- _

él ta, rea'1izando todos los trá'lldt"es necesario~ para :.(;1

y

1),Ía,

satlet'acciéln

---- ... - ...

t.ienen v,arantizado $U mane jo !:l

En desahoJo del sebundo punto oe la Orden del

El Administrúdor General o Unico,

arma separada, __

I

o NZALB? J para que acuda nnte Notario a protocolizal' esta

ri1 COnfisarl0,

,~ la Asamblea, en la forllla y términos previstos por los

.~ftatuto8 Sociales. - - - - - - _

'1 La A.:3ambleu desip;na al señor ~IOS-E ANTONIO (jj,HCIA

I
I
I

I

I

I

La Secretaría procedió a redactar el acta, l~ cual

e acto y para obtener su insoripción en el he~istro ~úblico

'1

d Comercio comp&tente. _ • _ -" ........ -
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1q .' despu~s de leída , fue aprobaria por ... ·todos los. asistentes,

.habiend~: firmarlo los e.ocion1stas de conformidad. Seis

ji
,t.,

.\
\.

___"'_. _ "_' .. - C· L A' U S U"'L A a - - - - - .. - - - -. ... .

PRIi:is.f(.Í\. ~,~ ~nOTOCOLIZACJ:C)loJ •. " ...l.lu~d·a . protooolhada
~ > :", ... '" ~. .'. • :. ~~. •••• "

; el Aota de .la AS'8iiI111~a Cú'merar úrc:±n.~\r,1·~., .·:e(l·leb.rc.cta por loo
:1.;... ' .'-;' ·.I..~·.¡' '.' '.': : ',"'. ..' '. .

aooi6nistns.~~ uDISTRI~U~~ORA OARD~",. SOCIEDAD AHONIHA DB
:. :..! . '.' ..

·CI'.1'I'l'I>L ·VAhn:-..Lr~ ¡con t'eclH\ treinta de' sept.1embre'·· de' rdil

j'

noveoientos oobenta y tres" en los t6rlllinos. en que :~e re

.' da~tó Y que obl'C! la'ansor! ta én el Anteoed.er;tte Segundo. de

· este ·in·et.rUll'lento, para 'que' surta :~odos l"o~ efeotos lesal"es
. ':'

h~aOLUCIONGS•. w Como consoouenoia de la'

.:prooedontes. - - w _ .. _ - -.-.- _·w - - - - -'-•

. ,

YO EL. NOTAñIú pFin'1'J:FICO::~ boy FB: .. -_.~. - -_ _ u _ .. - -

'" .: . .
protoooliz~oio~ ~ue ·in~eQed., &, ior~allzan·la~ resoluc10-

. ",;:'1"": .' ....

'::' nes tom~daEl,p.or .91oh.F¡ Aflamb.;J..aa., espe9iaatttente .l~·s oon~iena-

..:das· :en'el ;~oetti!o ae ·.~st.O· !1'l8t~u~~nto'''''da'bos'1qUe'deben te'-
o' '. • I I • :': ",. • • ~ •• : • • •• ••.•• '. .' •

.' " ,. '.' . '.
· ne.re.9. ~qUl l'J<?r lntegralllente ..r~pro<iu~idOS ,. oom~ 'si literal-

.::. '~~t '.' , ;. . . . . '. . ....

"nlEm.t;~, .oonstasen tr'ansori tO!I. - - .. oo. oo' -' .- '.; - - .. - - ---
'. ~' " . . . .

'.

. .
A). .. De ql!~. conoz:oq 'a¡ coc:pareo1.~nte," quien. a ml

1."/ ..

.: ..... :::-

~ .Jui·o~o ,tiene la ca'pacid'aó le!$al. n;ecesar1a.·p~ra· este 80tO.-
•• -; • #,' .', '. • •.

1'). - ti~ que advert~90 de la,s pen.as 'en' que inourre ',,' .

por naoilnient.o, ·hl.Jo d~ padres mexióa-
'. ',:

n08, origina~io 'de e,sta Ciudad de.•~éxioó, Di'atrito ·J....ederal,

. ..,. . . " .
.¡. qui1:ln se'. conduoe oon fa·lseda..~, ~le m~n1te,~ tt? ,que por sus ge··

neraleses: M~x1céno: '" .:.;.

. .
.nació el dí.8:pr1i11ero de noviembre. ·de.IJiU "n'bveó!"entos .trein:

.• ::.,.... .. .•• ,'. 'o ':'" " .••
! . . ' ..

ta Y.. sd.s J oasad9. oomeroiante, .oon . cio¡¡¡10'U.to c:n ~aroelohtl
.'.' ",'. ..,' :-. ." . . . . " .' . . .

.' . . número 've1pt'inu~ye" Colonh' JuárflZ, Delegaó~6n. ·Cuauhtémoo.,
" . ',.,0.'. . .. ., . . \ ~'.' ,'.......; .

· .Codigo .Pos~~l'0E!ro seis miJ,o .se1so1eg:.tos;·,.y en' :ouanto al pe.-
... 'o." . . '.

go d~1 Impu~sto sobre la, álenta .. :tr.anit'e·s·t·6· que. tan to él ootno
,\. .' , . .' ,. . . :. ., . :

su repre~entadat se eno~entran. ai ' oorri~nte r sin ha·be.tolG

'1



\\~ l.. ••

nt_~~!~~:te~'"

E tiÓl\\, o'~~i~o' tino';.
\1, i ~ " '" ': .

ins(·.'r'to y re1ae1 IIHiO\ l~nóue:r\:.i:¡
' .. \ .

a la Vi.stH. -. - - \'<.:i

Re~istrooon

Jul.ian Motute Vidol
Abogddo

Nofdrid PúblIcA No 49

';GAGJ f,uJ.ón, treint& y sd.s "t:j,ór.,

acreciltado,

:>lIS ori¡'inc.l.es ,¡u", tltVe

~).- D0 que leido oste in3tru~Bnto

ooho de mayo del presente afio.

~ ~ui0n Gxpliau4 el valor y con~euuenQics legales del nis

r,;o, l::e IUhnit'IiJBtó $\1 cOl'lforr.icíad, lo ratir'ic0 y firí:i6"',,;'l _

1 ".

"

I
1

I
lA

:
Se autoriza clefi~itiva~~nte so el acto, en virtu~

do h8b.r~e 11ena~o todos los r~quis1tcB le~Bles. - - ~üY -

P~. - JOS~ AhTUHIO GA~CIA GO~ZALGZ. - J. ¡~TUT~ V. - ~~bri

Ct$ •• - p~ &0110 ~6 eutoriz~r. - _ - - _

CODICIO CIVIL. - 1:) 11 todos los 1~C'\!el~es ;':enerales para pIei

tos y (1o!:,r'élIlZ8i.l, t.ast2.rá que se (:i;¡';;} que se otorga con to-

(las lr-:s f'acul tatles /enúrnles y las (;spec.í.a.les que requieran

cl'usula eSVHcial conforme a la Ley, par& que se entiendan-

conferidos sin limitaci6n al~una. - En los poderes genera -

1&$ para administrar blenes,bastar' exvresar que se dan con

ese oaricter, ~D~a que el apoderado tenga toda clase de fa-

culta~~s a~~i~1~trBtiv~s. - 80 los ~oderes Renerales, para-

~ejercer actos do dominio, ba~tará qU& se den con ese caric

ter ~ara ~ue el a~o(arado tenga todaE las facultades de ---

dueño, tanto en lo r~lativo d los bienes, eo~o r~ra h~cer -

toca cl'ase oe gestiones a fin de det'er.derlos. - Cuando :o:e -

quisieren l1mitar, en los tres casos antes wencionaaos, la~

facultBde~ de los apoderados. S8 eonsirnbr'n las limit8cio-

nes, o los poderes ser'n .sreciales. - Los Notarios i~ser -
','

'1

tar'n este articulo an 105 testimonios de los poderes que -

ot.orguen." - - - - - -
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ES TERC~R TESTIMONIO que se expide a "DISTRIBUIDORA ~R~Iff,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, como interesajla. - -

Está cotejado, corregido y' 'va en ocho fojas escritas con 

tinta fija. - - - DOY 'FE. - - Delegaci6n Cuauhtémoc, Di8tti, '

to Federal, a catorce de mayo de mil novecientos ochenta y

cuatro •

.:,~t.

".;'1 ~

Derecho!! ~"~ngado8 '
por.este timon,io:
TreJ.nta y ca peso's.

,ES/~m,~~_,..,

.,':: .

.'~ .
. ~'.

'; .

... " ,:;', /~~~~:;,,\
'ÉL UCENCJ:A.Do JaSE EUGENIO CASTAÑEDÁ ~COBEDb> NOTmO PUJ!Íj~.",;,

;NUMERO DOSCIENfOS ONCE DFL DIS'l.1U(O FEDE.R.AL,Cll:!l~CA:' 'QUE ESTA q;orI:&'\:;'
~OTOSTATICA. CONSTANTE DE QmNCE "PAGINAs UI'll.ES, CON~#{., ..
EXACTAMENI'E C;:ON SU ORIGINAL QUETIJVE A IA VISTA, AGREGANDO UNA 'CW'pIA;;f;',
COTEJADA DE DICHO ORIGINAL AL APENDIC~ DE IA ESCRITURA: ~p.::;;.
DOSCIENTO~ DIECISIE].1! DEL PROTOCOLO A MIGNlGO, PARA ACREDITAR ~~
PEJ.!SONAI..IDAD DEL SENORJOSE ANTONIO GARCIA:'GONZALEZ.~DOY FE.- M:EXICO,
A VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS ,NOVENTA Y CUATRO.

, , ,

, ,

.. \. I



LIC. JaSE EUGENIO CASTAÑEDA ESCOBEDO, TITULAR DE LA NOTARIA
NUMERO DOSCIENTOS ONCE DEL DISTRiTO FEDERAL, CERTIFICO: QUE ESTA
COPIA FOTOSTATICA CONSTANTE DE DIECINUEVE PAGINAS UTILES, QUE SELLO
Y RUBRICO, CONCUERDA FIEL Y EXACTAMENTE CON SU ORIGINAL, QUE TUVE A
LA VISTA y CON EL QUE LA COTEJE- AL EFECTO SE .LEVANTO EL REGISTRO DE
COTEJO NU"IERO SIETE MIL UNO DEL LIBRO NUMERO DOS A MI CARGO.- DOY
FE.- MEXICO..-\ TRES DE MARZO DE DOS MIL CINCO.

. /"

EL TITULAR DE LA NOT~ 2}1 'pEL D.F.
I ! I ¡

./ / /
I -ti O

·-r-~T\· ~
....-.f----··h V /

LIC. JOSE EUGENIO clsTAÑJ~&ÉSCOBEDO
,~MALS/fpa \"---f.--/
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2HDFRLG05
11925836

PASAeORTE= Estados Unidos Mex.icanos
Tipo. Clave del P[lj~. (in expedídüfI
~~...p ~~ttlM: MEX
;>}\f)emdos/~!~

GARCIA OLEA
NombfeS¡~In.linltj¡:~

AUGUSTO
Nacionalidad''''"""",,,
MEXICANA
r echá deíl{iCímicntú 10atlt ~f~oeurllt
22 .ol:r96~ .•... ... .Ji
~XO/''''''''5'i~~~t~C~~~RAL
fecha OB<úÁp(;d¡cion-u~$~OtM~·~* Auto(idad (Auttcf¡~Ai:~
11 09/201.5.~.
Fecha decaduc¡d(,¡d/~oW.,¡}~d'" ...~

. .·..11 09 2025

J"'~I
r<MEXGARCIA<OLEA«AUGUSTO«««««««««<

G180967371MEX6501222M2509116«««««««08

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino nO.

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino No.

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino clave

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto

USUARIO
Cuadro de texto
 

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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- 1:'I.!!!!I ,SA~
Servicio de Administración Tributaria

$te:M:1AJf..A el:: tt4C1tJj:¡'A l tlIt"rt(l P1JtlUeO

EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, LE DA A CONOCER EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, QUE LE
HA SIDO ASIGNADO CON BASE EN LOS DATOS QUE PROPORCIONÓ, LOS CUALES HAN QUEDADO REGISTRADOS CONFORME
A LO SIGUIENTE:

CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL
NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL

DISTRIBUIDORA GARDI SA DE CV

CLAVE DE REG. FED. DE CONTRIBUYENTE I
DOMICILIO

AV CENTENO 978 GRANJAS MEXICO IZTACALCO DISTRITO FEDERAL 08400

ADMINISTRACiÓN LOCAL

DGA830930787

ALR ORIENTE DEL D.F.

Comercio al por mayor de juguetes

CLAVE DEL R.F.C

ACTIVIDAD

DGA830930787

SITUACiÓN DE REGISTRO

ACTIVO
FOLIO

01432681
FECHA DE INSCRIPCiÓN

FECHA DE INICIO DE
OPERACIONES 28-11-1959

2dUnwOCFxz

OBLIGACIONES

DESCRIPCiÓN FECHA ALTA

Presentar la declaración y pago provisional mensuat de retenciones de Impuesto Sobre la Renta (ISR) por sueldos y salarios.
Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) donde se informe sobre los clientes y proveedores de bienes y servicios.
Presentar la declaración anual donde se informe sobre las retenciones de los trabajadores que recibieron sueldos y salarios y trabajadores asimilados a salarios.

Presentar la declaración y pago provisional mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) por las retenciones realizadas a los trabaiadores asimilados a salarios.
Proporcionar la inlormación del Impuesto al Valor Agregado (IVA) que se solicite en las declaraciones del Impuesto Sobre la Renta (ISR)
Presentar la declaración y pago provisional mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) de personas morales'del régimen general.
Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) de personas morales
Presentar la declaración mensual donda se inlorme sobre las operaciones con terceros para electos da Impuesto al Valor Agregado (IVA).
Presentar la declaración y pago mensual de retenciones de Impuesto al Valor Agregado (IVA).
Presentar la declaración y pago definitivo mensual de Impuasto al Valor Agregado (IVA).
Presentar la declaración y pago provisional mensual dellmpuasto Empresarial a Tasa Única (IETU).
Presentar la declaración y pago anual del Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU).
Presentar la declaración inlormativa anual de Subsidio para el Empleo.

31-03-2002
31·03·2002
31·03-2002
01·07-2003
31·03·2002
31,03-2002
31-03-2002
01·09-2006
31-03·2002
31-03-2002
01-01·2008
01-01·2008
01-01-2008

TRÁMITES EFECTUADOS FECHA DE PRESENTACiÓN FOLIO DEL TRÁMITE

Servicio o Solicitud [INSC_ASALARIADO [
Servicio O Solicitud [32·D SOLICITUD DE OPINiÓN [
Aclaración [CRÉDITOS (OPINiÓN DEL CUMPLIMIENTO) [
Aclaración [ DECLARACIONES [
Servicio o Solicitud [32·D SOLICITUD DE OPINiÓN [

26-01·2013
19-10-2012
13-09-2012
13-04·2012
31-03·2012

AV201343962620
AV201241879831
AC201241 065090
AC201238017802
AV201237842214

Fecha de Impresión: 11 de Noviembre de 2013
TELEFONO DE ATENCION CIUDADANA
(Quejas Y Sugerencias) 01-800463-6728

zyCD5VmfrVgialvVcu.70t90pyeMmrV8C2BIMljlaM4450aYFbu+14DINV56HbD/eOllElyWVbclpUU3k9/6ykEKmlXUoTMzfswMOZMDg9v3zpy65bRgdIw21kOo
2GDBbXI4FFWGzvjs3LTF8cPnCcSHTFOIRK4R1 C6IBUVFNA=
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(55) 5650 5812

140119020049867

[ telmex.comlnegociQ

01800 123 03 21

_ Correo

.. personalizado

Teléfono:

Líneas:

Páglde6

@[il'líltt1-»

Jotal a Pagar: $ 3,571.00

Pagar antes de: 20-MAR-2019
Mes de Facturación: Febrero

Factura No.:

Su estado de cuenta puede ser
pagado en cualquier centro de cobro
indicado al reverso de este recibo.

Posicionamiento
en buscadores

Cargos del Mes
~~!~io~_~~_~I~()r:n~!1!~~~~~____ ___ ?,~1 !,-,!!?
Servicio~~peciales_. . !!§lll.§
IEPS 3% 56.06IvA 16%---·-·--------------------482.95
Total -"'-- ------,-----,,-.--------,-.-"~-, $-3,570.36'

VideoGonlerencia TELMEX
Tu sala de juntas donde tú quieras.

WiFiÑegocio
Brinda a tus clientes la mejor
experiencia en navegación.

__•. J~~~ne!f<ICkl 01llilOJ2:!O;m. ,,_... __ _. __ ". __._ .__ .¿_ ..

3,576.00

S SitioWeb

'Ténnit'los y COfldicICfl!::$ en telme:x.comIlerminosnegoclo

infinitum.
.d:JbceSgd~ Velocidad

En paquete

Crédito
Para equipar tu Negocio.

liquidez cuando lo necesites.•

llega a miles de clientes e incrementa tus ventas con Página + Diseño

li1 Dominio

- 1.31
---------¡;,571.00

+ 3,570.36
~_._.__._-

15-Feb-19 -3,576.00

+ 1.95

Conoce las Soluciones Negocio que te harán crecer

TELMEX®

"'----- o o 00 o ------------------

RFC: DGA830930787

TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V.
Parque Via 198. Col. Cuauhtémoc
C.P. 06500 Ciudad de México
RFC: TME840315·KT6 21-FEB-2019 DV 2

DISTRIBUIDORA GARDI SA DE CV

CENTENO 978
COL GRANJAS MEXICO
MEXICO, CIUDAD DE MEXICO
C.P.08400-eR-G8231

11 ~lltll~II~IIIIIIIIIIIIIIIIII"'~I~I~I~I'II~I'II'~II"11I111I~IIIIIII~I MX

---------_._--------

(lles nul quinientos setenta j' un pesos 001100 MN)

-La diferenCia de Centavos aplicará en su próxirro Estado de Cuenta.

Resumen del Estado de Cuenta
Saldo Anterior

Cargos del Mes

Su Pago Gracias

Cargo por Redondeo

Crédito por Redondeo'

Saldo al Corte

111* Atención a Clientes: 01 (800) 1230321 ó desde su
Línea Telmex '321.
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GARDI

DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V.
R.F.e.OGA-830930-787

ARTICULOS ESCOLARES, ESCRITORIO, COMPUTO, DIBUJO Y NAVIDEÑOS
CENTENO No. 97lJ, ESQUINA AÑIL, COLONIA GRANJAS MÉXICO, ALCALDíA IZTACALCO, c.P. 08400. CIUDAD DE MÉXICO

TELEFONOS: 5657-5672. 5657-1212, 5657-1434, 5657-S701, 56S7-56$8. 5657-5807 FAX DIRECTO: 5649-4304, 5650-7201

CORREO ElECTRONICO: ventasgobierno.gardi@gmail.com DIRECCiÓN INTERNET: www.gardi.com.mx

Ciudad de México, a 26 de Febrero de 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP)

At'n: Lic. María de los Ángeles Sánchez Cruz
Coordinadora de Adquisiciones y Servicios
PRESENTE:

ADJUDICACIÓN DIRECTA LAASSP No. AA-0IIL5XOOI-E9-2019

"PARA LA ADQUlSICION DE 2.134 BORRADORES Y 12.804 PAQUETES DE MARCADORES PARA PIZARRÓN"

PARTIDA DESCRIPCION MARCA UNIDAD CANTIDAD
PRECIO

SUBTOTAL I.V.A. TOTAL
UNITARIO

BORRADORES PARA PIZARRÓN BLANCO. DE FIELTRO

I
DE GRUESO CAliBRE DE ALTA DENSIDAD PARA UN

aLIVIA PIEZA 2.134 $ 5.20 $ 11.0<J6.KO $ 1.775.49 $ 12.87229
MEJOR BORRADO EN SECO. MATERIAL DE ALTA
CALIDAD. BASE DE MADERA. TMIAÑO ESTÁNDAR

MARCADOR PARA PIZARRÓN BLANCO PUNTA DE
CINCEL PARA TRAZAR, EN 3 ANCHOS, SIENDO EL
TRAZO MÁS ANCHO DE 5.5 MM (+- .2MM.). TINTA
PIGMENTADA A BASE DE ALCOHOL. DE BAJO

2
AROMA, NO TOXICO. NO MANCHE NI DAÑE LA

PELlKAN PAQUETE 12,804 $ 30.20 $ 3K6.6KO.KO $ 61.K611.93 $ ~~8,5~9.73
SUPERFICIE, RENDIMIENTO DE 300 MTS. DE
ESCRITURA APROXIMADAMENTE Y UN TIEMPO DE
SECADO SIN TAPA DE 24 HRS. LONGITUD DEL
MARCADOR 12.5 CM(+· 2CM). PAQUETE CON 4 PIEZAS
(NEGRO, ROJO, AZUL. VERDE).

TOTAL $ 461.~22.02

(SON CUATROCIENTOS SESENTA V UN MIL CUATROCIENTOS VEINTIDOS PESOS 02/100 M.N.)

Condiciones de Pago: En una sola exhibición por partida completa contra entrega de los bienes, recibidos a entera satisfacción del CONALEP, la cual no podrá
exceder de 20 dias nalurales posteriores a la fecha de presentación de la factura correspondiente.
Condición de Precios: Los precios serán fuos durante la vigencia del contrato.
Monelia en que se Cotiza: Pesos Mexicanos.
Vigencilllie Precios; Estos precios seran unicamente por 60 días naturales a partir de la fecha de la presente cotización.

Lugar lie Ejecución del Servicio: Jefatura de Almacén y Distribución, ubicada en Santiago Graff No. 105 Col. Parque Industrial Toluca, 2da. Sección, Toluca
Estado de México, de lunes a viernes, de las 9:00 a las 14:00 horas.
Tiempo de Ejecución del Servicio: Será 30 días naturales, después del día hábil siguiente de notificado el fallo.

Atentamente
Distribuidora Gardi S.A. de C.V.

RFe DGA83093.p-787




